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INTRODUCCIÓN 

La Corporación Autónoma Regional de Boyacá, y en uso de sus facultades considera la 

Política Nacional para la Gestión Integral del Recurso Hídrico (PNGIRH) como base para el 

diagnóstico, formulación e implementación de los diferentes instrumentos de planificación, 

económicos, informativos y reguladores. 

Para la implementación de la política, CORPOBOYACÁ se ha puesto en la tarea de articular 

la línea base para la formulación de los objetivos de calidad de la fuente principal del Río 

Lengupá, con la calidad, la oferta, la demanda, el riesgo, el ordenamiento y el uso de 

racional del recurso hídrico de la fuente en estudio. 

Los objetivos de calidad propuestos son la base para el establecimiento de las metas de 

carga contaminante para el segundo quinquenio de la corriente principal de la cuenca del 

río Lengupá. En consecuencia, se desarrolló un estudio que permitió realizar un diagnóstico 

de la calidad hídrica, definir las características propias de la cuenca, establecer los 

diferentes usos actuales del recurso hídrico de acuerdo a los tramos definidos, identificar 

los usuarios que realizan vertimientos en cada cuerpo de agua de la cuenca respectiva, 

determinar la legalidad de los mismos haciendo uso de la información recolectada en campo 

de años anteriores e información existente. A su vez, se contemplaron estudios de 

monitoreo realizados por las diferentes firmas consultoras contratadas por 

CORPOBOYACÁ, y los documentos de planificación, como los planes de saneamiento y 

manejo de vertimientos (PSMV) de los municipios que hacen parte de la Subcuenca que se 

encuentran vigentes y sus respectivas actualizaciones.  

Lo dispuesto en el presente documento forma parte de lo requerido dentro del Articulo 11 

del Decreto 2667 de 2012 compilado en el artículo 2.2.9.7.3.4 del Decreto Único 

Reglamentario 1076 de 2015 respecto a la información previa al establecimiento de las 

metas de carga contaminante. 
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JUSTIFICACIÓN 

La meta de carga contaminante es establecida por la autoridad ambiental competente cada 

cinco años para cada cuerpo de agua o tramo del mismo de conformidad con el 

procedimiento establecido en el Decreto 2667 de 2012 compilado en el Decreto 1076 de 

2015, la cual será igual a la suma de las metas quinquenales individuales y grupales. 

La meta global según la norma, será definida para cada uno de los elementos, sustancias 

o parámetros, objeto del cobro de la tasa y se expresará como la carga total contaminante 

a ser vertida al final del quinquenio, expresada en términos de kilogramos/año.  

La autoridad ambiental establece la meta global que conduzca a los usuarios al 

cumplimiento de los objetivos de calidad establecidos por dichas autoridades, los objetivos 

de calidad se consideran como un conjunto de variables, parámetros o elementos con su 

valor numérico que se utiliza para definir la idoneidad del recurso hídrico para un 

determinado uso, por lo que, para los entes reguladores y administradores de los recursos 

naturales es importante formular proyectos en pro de la conservación, protección y 

monitoreo de las fuentes hídricas superficiales, subterráneas y marítimas, mediante 

instrumentos de regulación como las concesiones, permisos o autorizaciones para el uso y 

aprovechamientos de los recursos naturales renovables y demás regulaciones para el 

control de la contaminación.  

La importancia de definir objetivos de calidad a las fuentes hídricas radica en las distintas 

actividades que las autoridades ambientales implementan dentro de sus políticas de calidad 

y reducción de la contaminación mancomunado con la fijación de metas de reducción de 

carga contaminante y acciones de monitoreo de la calidad del recurso hídrico que tiene 

como fin garantizar la calidad para los diferentes usos a todos aquellos usuarios que lo 

requieran. 
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 OBJETIVOS 

1.1. OBJETIVO GENERAL 

Establecer los objetivos de calidad para la corriente principal de la cuenca del río Lengupá, 

en jurisdicción de CORPOBOYACÁ.  

1.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 Diagnosticar el estado actual de la calidad del recurso hídrico a través del cálculo de 

índices de calidad – ICA.  

 Actualizar y revisar los usos reales y potenciales del recurso hídrico en la zona de 

estudio, basado en visitas de identificación de sujetos pasivos y revisión de expedientes 

y las normas nacionales.  

 Determinar el perfil de calidad de la corriente principal de la cuenca del río Lengupá. 

 Revisar el cumplimiento de los objetivos de calidad propuestos para corto, mediano y 

largo plazo según el estado actual de las fuentes receptoras de los municipios de la 

corriente principal de la cuenca del río Lengupá.  

 Establecer un diagnóstico de la situación de calidad actual en la cuenca del río Lengupá 

mediante una modelación en QUAL2K de calidad hídrica.  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

República de Colombia 
Corporación Autónoma Regional de Boyacá 

Subdirección de Ecosistemas y Gestión Ambiental     

 

12 
 

 ASPECTOS GENERALES 

2.1. MARCO GEOGRÁFICO 

El río Lengupá es uno de los cuerpos de agua más relevantes dentro del departamento de 

Boyacá, el cual nace a partir de la confluencia del río Fuche sobre el río Mueche, a la altura 

del municipio de Zetaquira; durante su recorrido por el departamento de Boyacá, el río 

Lengupá atraviesa los municipios de Rondón, Zetaquira, Berbeo, San Eduardo, Miraflores 

y Páez, posteriormente desemboca en el río Upía en el departamento del Casanare, para 

finalmente formar parte de la corriente principal del río Meta.  

Los afluentes de mayor relevancia del río Lengupá durante su paso por el departamento de 

Boyacá son: los ríos Fuche, La Rusa, y las quebradas Sucia y Batatalera. La cuenca del río 

Lengupá nace sobre los 3500 msnm y posee una pendiente media de 1.7%. Después de la 

desembocadura de sus afluentes principales ubicados entre los municipios Zetaquira y 

Miraflores las condiciones hidráulicas del río aumentan de manera significante, hasta su 

confluencia en el río Upía. 

El área total de la cuenca en la jurisdicción de CORPOBOYACÁ es de aproximadamente 

1107.19 Km2, la cual va desde el municipio de Rondón hasta el municipio de Páez, con una 

longitud aproximada del cauce principal de 57.9 Km. 

2.2.  MARCO LEGAL 

De acuerdo al Decreto 2811 de 1974, por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos 

Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente. En el Artículo 18 del Título III 

establece que la utilización directa o indirecta de los recursos naturales para el desecho de 

sustancias y/o residuos nocivos los cuales sean resultado de actividades lucrativas, está 

sujeto al pago de tasas retributivas.  

En lo establecido al Decreto 1594 de 1984 respecto a Usos del agua y residuos líquidos 

En el Articulo 142 del Capítulo XII la utilización directa o indirecta del recurso hídrico para 

la introducción de actividades nocivas con fines lucrativos, se sujetará al pago de tasas 
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retributivas del servicio de eliminación de tales actividades. Dichas tasas serán pagadas 

semestralmente en los términos del presente decreto. 

En lo que compete a las CORPORACIONES AUTONOMAS REGIONALES la Ley 99 de 

1993, determina como entes corporativos de carácter público, integrados por las entidades 

territoriales, encargados por ley de administrar -dentro del área de su jurisdicción- el medio 

ambiente y los recursos naturales renovables, y propender por el desarrollo sostenible del 

país.  

Respecto TITULO VII de las Rentas de las Corporaciones Autónomas Regionales en el 

Artículo 42 (Tasas Retributivas y Compensatorias) instaura el recaudo de tasas retributivas 

por las consecuencias nocivas de arrojo de desechos industriales, aguas negras, humos 

vapores por actividades antrópicas ya sean de carácter lucrativo o no.  

El Decreto 901 de 1997 tiene por objeto reglamentar las tasas retributivas por la utilización 

directa o indirecta del agua como receptor de vertimientos puntuales.  Este establece la 

tarifa mínima y su ajuste regional, de igual manera específica los sujetos pasivos de la tasa, 

los mecanismos de recaudo, fiscalización y control, y el procedimiento de 

reclamación.  Posteriormente se mencionan los artículos de mayor relevancia respecto al 

Decreto 901.  

Artículo 4. Tarifa mínima de la Tasa (Tm). Anualmente el Ministerio de ambiente y 

desarrollo sostenible define el valor de Tm de la tasa retributiva basado en costos 

directos de remoción.  

Artículo 5. Meta de reducción de carga contaminante. La autoridad ambiental 

competente establece cada cinco años la meta de reducción de carga 

contaminante para cada cuerpo de agua, dicha meta se define de acuerdo a las 

sustancias objeto del cobro de la tasa, esta se expresa como la carga total de 

contaminante durante un semestre, vertida por las fuentes presentes y futuras. 

Artículo 6. Procedimiento para el establecimiento de la meta de reducción.  
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- La autoridad ambiental identifica las fuentes que realizan vertimientos (sujetas al 

pago de la tasa).  

- Se calcula la carga total contaminante de cada sustancia vertida al cuerpo de agua 

de cada contaminante.  

- Presentación de la información anterior por parte del Director General al Consejo 

Directivo, con el fin de que este determine la meta de reducción de carga 

contaminante.  

- El consejo tendrá 90 días calendario, a partir del momento de preservación de la 

información, para definir las metas; en caso de incumplimiento el director procederá 

dentro de los quince (15) días siguientes al vencimiento del plazo anterior, a 

establecer la meta.  

Artículo 14. Sujeto pasivo de la Tasa. Están obligados al pago de la Tasa todos los 

usuarios que realicen vertimientos puntuales o a la entidad que preste el servicio de 

alcantarillado.  

Artículo 15. Competencia para el recaudo. Las Corporaciones Autónomas Regionales 

son competentes para recaudar la Tasa.  

Artículo 16. Información para el cálculo del monto a cobrar. El sujeto pasivo de la tasa 

retributiva presentara semestralmente a la autoridad ambiental, una declaración 

sustentada con una caracterización representativa de sus vertimientos, de conformidad 

con un formato expedida por ella.  

Artículo 20. Forma de cobro. La autoridad ambiental cobrara las tasas retributivas 

mensualmente mediante factura de cobro.  

En la Resolución 081 de 2001 se adopta el formulario de información relacionada con el 

cobro de la tasa retributiva y el estado de los recursos   

Artículo 1. Se adopta el formato “Formulario de información relacionado con el cobro 

de la tasa retributiva y el estado de los recursos" y el respectivo instructivo para su 

diligenciamiento  
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Artículo 2. El formulario diligenciado es remitido por las autoridades ambientales 

competentes al Ministerio de ambiente y desarrollo sostenible cada seis (6) meses 

Artículo 3. El Ministerio de ambiente y desarrollo sostenible evaluará y posteriormente 

divulgará la información sobre las tasas retributivas.  

Ley 812 de 2002 del Plan Nacional de Desarrollo, indica el Artículo 90. Destinación de los 

recaudos de la tasa retributiva por vertimientos. Los recaudos de la tasa retributiva por 

vertimientos serán destinados a proyectos de inversión de descontaminación hídrica y 

monitoreo de la calidad de agua.  

El Decreto 3100 de 2003 reglamenta las tasas retributivas por la utilización directa del agua 

como receptor de vertimientos puntuales, de igual manera contempla lo relacionado 

respecto al establecimiento de la tarifa mínima y su ajuste regional, de igual manera 

establece los sujetos pasivos de la tasa, los mecanismos de recaudo, fiscalización y control, 

y el procedimiento de reclamación.  

Decreto 3440 de 2004 por medio del cual se modifica parcialmente el Decreto 3100 de 

2003, se adoptan otras disposiciones, relacionadas al cobro de la tasa retributiva, proyectos 

de inversión en descontaminación hídrica, metas de reducción, sujeto pasivo de la 

tasa, forma de cobro, presentación de reclamos y aclaraciones, reporte de actividades, 

disposición transitoria y vigencia. 

Ley 1450 de 2011 “Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014, el 

Artículo 211 en lo que conlleva a la modificación de los siguientes parágrafos al artículo 42 

de la Ley 99 de 1993:  

Parágrafo 1º. Las tasas retributivas son aplicadas a la contaminación causada por 

encima de los límites permisibles. El cobro de esta tasa NO implica la legalización del 

pertinente vertimiento.  

Parágrafo 2°. Los recaudos de las tasas retributivas serán destinados a proyectos de 

inversión en descontaminación y monitoreo del recurso. Para cubrir los gastos de 
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implementación y seguimiento de la tasa, la autoridad ambiental competente podrá 

utilizar hasta el 10% de los recursos recaudados.  

Parágrafo 3°. Los recursos provenientes del recaudo de las tasas compensatorias se 

destinarán a la protección y renovación del recurso natural respectivo, teniendo en 

cuenta las directrices del Ministerio de ambiente y desarrollo sostenible, o quien haga 

sus veces. Para cubrir gastos de implementación y seguimiento de la tasa, la autoridad 

ambiental podrá utilizar hasta el diez por ciento (10%) de los recaudos”.  

Decreto 2667 de 2012 “por el cual se reglamenta la tasa retributiva por la utilización directa 

e indirecta del agua como receptor de los vertimientos puntuales y se toman otras 

determinaciones” tal decreto aplica a las Corporaciones Autónomas Regionales y a 

usuarios que realizan vertimientos sobre el recurso hídrico.  

2.3. MARCO CONCEPTUAL 

CORPOBOYACÁ siendo la autoridad ambiental en este caso, tiene el deber de cumplir la 

normatividad presentada anteriormente respecto a la implementación de la Tasa Retributiva 

como herramienta económica y legal para la minimización del costo ambiental de acuerdo 

a la disminución de las cargas de DBO Y SST (Las cuales son aportadas al recurso hídrico 

por actividades antrópicas) a través de metas de descontaminación.  

2.3.1. Definición de tasa retributiva.  

Consiste en un instrumento económico que es cobrado por la autoridad ambiental 

competente a los usuarios que incurran en la utilización del recurso hídrico como receptor 

de vertimientos puntuales directos o indirectos, esta tasa se cobra por la totalidad de la 

carga contaminante descargada por el usuario al recurso hídrico.   

2.3.2. Tasa como instrumento económico.  

La tasa retributiva se plantea principalmente para la disminución del costo respecto a los 

niveles específicos de calidad ambiental establecidos en la instrumentación de Comando y 

Control, permitiendo un mayor crecimiento económico.  
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2.3.3. Características y ventajas de los instrumentos.  

Los instrumentos de regulación directa o bien de Comando y Control se fundamentan en la 

divulgación y obligatoriedad de normas en lo que concierne al medio ambiente (calidad 

ambiental, manejo y conservación de recursos naturales renovables).  El estado constituye 

formas de intervención directa, para ejercer control normativo respecto a tales ámbitos.   

Dichos instrumentos son los encargados de sensibilizar a las personas y/o empresas 

(públicas o privadas) que afectan el recurso hídrico de tal manera que enmienden las 

decisiones tomadas a partir de la reducción de contaminación, buscando la reducción de 

sus costos hasta que el costo de control interno sea igual a pagar la tasa.  

Respecto a la tasa por kilogramo de contaminante vertido debe ser equitativa para los 

productores, por tal razón las empresas realizan cierta comparación de costos de 

descontaminación con el pago de tasas, reevaluando con el comité de cuenca regional la 

meta de contaminación cada cinco años. Y así tomen las decisiones económicas más 

acertadas cumpliendo con el programa de descontaminación hídrica.   

Otra ventaja de la implementación de la tasa retributiva es la nueva generación de empleo 

y mercado, a partir de esta se adaptan modelos económicos ambientales 

implementando sistemas de tratamiento de aguas residuales, procesos de reconversión 

industrial hacia tecnologías más limpias y productivas, cambio y reciclaje de insumos, 

reutilización de aguas servidas, sistemas de monitoreo y medición de la calidad del recurso 

hídrico, investigaciones y consultorías en medio ambiente, maquinaria, equipos y software 

especializado en aspectos relacionados, generando un amplia demanda de servicios 

profesionales.   

Al incentivar la adopción de tecnologías más limpias, las empresas o sectores regulados 

buscaran nuevas alternativas que permitan reducir su contaminación en forma costo – 

efectiva. De esta forma el contaminador puede estimar el valor presente de pagar el flujo 

de cinco años de tasas sobre su contaminación actual y compararlo con un portafolio de 

opciones de inversión en tecnologías y métodos de reducción de contaminación, y 

seleccionar las opciones que minimizar su costo total.  
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2.3.4. Impactos de contaminación con materia orgánica y sólidos en suspensión.  

Teniendo en cuenta que la demanda biológica de oxigeno (DBO) mide la cantidad de 

oxigeno extraído del agua, el material orgánico contenido se degrada y se 

descompone; junto con los sólidos suspendidos (SST) restringen el uso del agua y crean la 

necesidad de un tratamiento adecuado. Las aguas residuales industriales y domesticas por 

lo general son descargadas en extensiones de agua cercanas afectando el recurso hídrico 

en general, ya que, el oxígeno disminuye debido a la descomposición de materia orgánica, 

siendo este de vital importancia para el equilibrio eco sistémico y para la vida acuática.  

2.3.5. Impacto socioeconómico de la tasa retributiva.   

Impacto municipal. El pago de la tasa retributiva varía respecto al número de 

población, flujo de contaminación, meta de calidad ambiental definida y los niveles 

de tasa a nivel regional. El pago de la tasa se puede evitar con la construcción de una planta 

de tratamiento, el valor del flujo de la tasa se redirecciona en la inversión ambiental teniendo 

en cuenta el pacto establecido con la autoridad ambiental.  

Impacto industrial. Según estudios realizados, la propuesta de tasas retributivas no 

presenta impactos significativos que afecten la viabilidad económica y financiera de las 

empresas. 

2.3.6. Usos del agua según el Decreto 1076 de 2015. 

Respecto al Decreto 1076 de 2015 en la Destinación Genérica De Las Aguas Superficiales, 

Subterráneas Y Marinas se estable el siguiente artículo relacionado a los usos del agua: 

ARTÍCULO     2.2.3.3.2.1. Usos del agua. Para los efectos del presente decreto se tendrán 

en cuenta los siguientes usos del agua: 

 Consumo humano y doméstico.  Considerada como bebida directa, preparación 

de alimentos para consumo inmediato, de igual manera implementada en la higiene 

personal y limpieza de elementos, materiales o utensilios. 

 Preservación de flora y fauna.  Destinadas para conservar la vida natural de los 

ecosistemas, sin causar alteraciones sensibles en ellos. 
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 Agrícola. Utilizada principalmente para la para irrigación de cultivos y otras 

actividades conexas o complementarias. 

 Pecuario. El consumo es netamente para el consumo de animales (ganado y 

diferentes especies), así como para otras actividades conexas y complementarias. 

 Recreativo. Se entiende por uso del agua para fines recreativos, su utilización, 

cuando se produce: 

- Contacto primario, como en la natación, buceo y baños medicinales. 

- Contacto secundario, como en los deportes náuticos y la pesca. 

 Industrial. Se entiende por uso industrial del agua, su utilización en actividades tales 

como: procesos manufactureros de transformación, generación de energía, minería, 

hidrocarburos, fabricación o procesamiento de drogas, medicamentos, cosméticos, 

aditivos y productos similares y elaboración de alimentos en general y en especial 

los destinados a su comercialización o distribución. 

 Estético. Es aplicado este concepto para el uso estético el uso del agua, 

armonización y embellecimiento del paisaje. 

 Pesca, Maricultura y Acuicultura. Se entiende por uso para pesca, maricultura y 

acuicultura su utilización en actividades de reproducción, supervivencia, 

crecimiento, extracción y aprovechamiento de especies hidrobiológicas en 

cualquiera de sus formas, sin causar alteraciones en los ecosistemas en los que se 

desarrollan estas actividades. 

 Navegación y Transporte Acuático. Se entiende por uso del agua para transporte 

su utilización para la navegación de cualquier tipo de embarcación o para la 

movilización de materiales por contacto directo.
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 DEFINICIÓN DE LAS CARÁCTERÍSTICAS PROPIAS DE LA 

CUENCA 

Para el establecimiento de la calidad de la fuente hídrica se definieron 34 sitios para 

realizar campañas de monitoreo en la corriente principal (Estaciones de monitoreo) y 

afluentes (Puntos de monitoreo). En la siguiente tabla se representa la ubicación 

georreferenciada de los puntos y estaciones monitoreadas: 

Tabla 1. Puntos de monitoreo en la cuenca del Río Lengupá. 

ZONA 
N° 

PUNTO 
NOMBRE DEL PUNTO TIPO 

COORDENADAS 

W N 

C
U

E
N

C
A

 D
E

L
 R

ÍO
 L

E
N

G
U

P
Á

 

1 Río Mueche – Puente Granada Estación  73°11'43,96"W 5°22'09,60"N 

2 Q. Nupasera - Aguas arriba Rondón Punto 73°12'39,48"W 5°21'29,30"N 

3 Q. Nupasera - Punto descarga Rondón Punto 73°12'23,59"W 5°21'24,96"N 

4 Q. Nupasera - Antes Conf. Río Mueche Punto 73°11'34,90"W 5°20'56,60"N 

5 Río Mueche - Puente Bolívar Estación  73°11'33,88"W 5°20'26,22"N 

6 Quebrada Honda Punto 73°11'39,60"W 5°20'13,89"N 

7 Río Mueche - Antes termales Estación  73°10'09,82"W 5°17'56,90"N 

8 Q. Platanillal - Aguas termales Punto 73°10'05,30"W 5°17'57,30"N 

9 Río Mueche - Después aguas termales Estación  73°10'00,87"W 5°17'52,37"N 

10 Q. Corvisucia - Aguas arriba Zetaquirá Punto 73°10'01,54"W 5°17'39,50"N 

11 Q. Corvisucia - Pto descarga Zetaquirá Estación  73°09'52,27"W 5°17'40,84"N 

14 
Q. Corvisucia - Después descarga 
Zetaquirá 

Punto 73°09'28,80"W 5°16'17,90"N 

15 
Río Mueche - Después descarga 
Zetaquirá 

Punto 73°11'48,30"W 5°14'09,44"N 

16 Río Fuche - Antes Conf. Río Mueche Estación  73°09'33,52"W 5°16'13,28"N 

17 Río Mueche - Después del Río Fuche Estación  73°08'24,68"W 5°13'15,99"N 

18 Quebrada Rusa Punto 73°07'33,10"W 5°13'40,12"N 

19 Río Lengupá – Puente Cañabraval Punto 73°07'42,60"W 5°13'31,70"N 

20 
Q. Aguablanca - Aguas arriba de 
Berbeo 

Punto 73°07'52,00"W 5°13'19,10"N 

21 
Q. Aguablanca - Punto de descarga 
Berbeo 

Estación  73°07'51,22"W 5°12'42,91"N 

22 Q. Aguablanca - Después de Berbeo Punto 73°09'07,80"W 5°11'57,90"N 

23 Q. Herreruna - Aguas arriba Miraflores Punto 73°08'45,01"W 5°12'07,39"N 

24 
Q. Herreruna - Punto de descarga 
Miraflores 

Punto 73°08'10,25"W 5°12'35,62"N 

25 Q. Herreruna - Después de Miraflores Punto 73°07'25,28"W 5°12'10,15"N 

26 Río Lengupá – Puente Limonal Punto 73°06'59,87"W 5°12'41,01"N 

27 Quebrada Tobasia Punto 73°05'40,15"W 5°11'23,25"N 

28 Quebrada Mocasia Estación  73°05'36,36"W 5°10'02,53"N 

29 Quebrada Batatalera Punto 73°05'28,60"W 5°09'45,90"N 

30 
Río Lengupá - Después de Quebrada 
Batatalera 

Estación  73°04'17,40"W 5°06'52,76"N 
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ZONA 
N° 

PUNTO 
NOMBRE DEL PUNTO TIPO 

COORDENADAS 

W N 

31 Quebrada Sucia Punto 73°03'01,93"W 5°06'11,42"N 

32 Río Lengupá - Puente Micho Punto 73°03'29,69"W 5°06'05,95"N 

33 Q. Menudera - Aguas arriba de Páez Punto 73°03'41,90"W 5°06'02,55"N 

34 
Q. Menudera Punto de descarga de 
Páez 

Estación  73°04'05,69"W 5°04'58,54"N 

Fuente: Corpoboyacá. 

Esos sitios de monitoreo se definieron teniendo en cuenta los principales aportes de cargas 

contaminantes y usuarios que existen en la corriente principal del río Lengupá. En la 

siguiente figura se presenta la distribución espacial de los sitios de monitoreo, en los cuales 

se tomaron muestras para ser analizadas en laboratorio correspondientes al año 2018.  

Figura 1. Estaciones de monitoreo Río Lengupá. 

 
Fuente: Corpoboyacá. 
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Figura 2. Subcuencas del Río Lengupá. 

 
Fuente: Corpoboyacá. 

3.1.  DESCRIPCIÓN DEL RÍO LENGUPÁ 

3.1.1. Perfil longitudinal de la corriente principal del río Lengupá.  

La corriente principal del río Lengupá tiene una pendiente promedio de 5,8 % en sus 

primeros kilómetros, está pendiente está relacionada con la característica principal de la 

zona, debido a que hay una cadena montañosa a lo largo de los municipios de Tota, Pesca, 

Rondón y Zetaquirá. Después de su paso por el municipio de Rondón la pendiente varia a 

1.23% y se mantiene el promedio hasta su desembocadura. 

El perfil del caudal va a depender de la diferencia de caudales, la velocidad, la carga, la 

diferencia de la naturaleza de las rocas que se encuentran en las cuencas hidrográficas, 

cambios de nivel de base y la geometría del río. El río colector aumenta su pendiente 

cuando recibe un afluente que le aporta mucho caudal o carga. 
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La configuración litológica puede determinar la existencia de rupturas de pendientes o 

estrechamientos de lechos que hacen aumentar la velocidad de agua lo cual se refleja en 

la reducción de la pendiente y aumenta la profundidad; en algunos tramos en las que las 

condiciones no varían, ello implica la existencia de un recubrimiento aluvial del lecho que 

constituye una reserva permanente y no modificable de elementos desigualmente móviles. 

El curso alto se encuentra en las estaciones de monitoreo aledañas a la cabecera, este es 

el tramo con mayor pendiente y el de mayor capacidad erosiva; el curso medio se encuentra 

en el tramo intermedio del río en el que el perfil se acerca más a la línea ideal funciona 

como zona de erosión o zona de acumulación dependiendo de las diferencias de caudales 

anuales del río y el curso bajo tramo próximo al nivel base del río donde la pendiente es 

menor , aunque el caudal sea mayor, es la zona de mayor acumulación de erosión. 
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Figura 3. Perfil Longitudinal de la corriente principal del Río Lengupá. 

 

Fuente: Corpoboyacá.
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3.2. HIDROLOGÍA DEL RÍO LENGUPÁ 

3.2.1. Topología de la corriente del río Lengupá.   

La topología del río Lengupá  relaciona la distribución espacial de las 11 estaciones de 

monitoreo establecidas por Corpoboyacá  para  realizar levantamientos hidrométricos 

constante en el que se miden los principales parámetros fisicoquímicos, microbiológicos e 

hidráulicos de la cuenca, y se conectan los 23 puntos de monitoreo (afluentes) que 

desembocan  en la corriente principal cuerpos de agua afluentes los cuales depositan sus 

aguas en la corriente principal, de los cuales 5 afluentes reciben los vertimientos de los 

municipio de Rondón, Zetaquirá, Miraflores, Berbeo y Páez. La topología inicia desde la 

estación número 1 llamada “Puente Granada” ubicada en el municipio de Rondón a los 

1757 msnm y llega hasta la estación 34 con nombre “Puente Cortaderal” en el Río Lengupá 

a la altura del municipio de Páez a los 852 msnm.  

Figura 4. Topología Cuenca del río Lengupá - Tramo 1. 
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Figura 5. Topología Cuenca del río Lengupá – Tramo 2. 

 

Fuente: Corpoboyacá. 

3.3. CLIMATOLOGÍA DE LA CUENCA DEL RÍO LENGUPÁ 

Para la realización de los mapas, los datos y valores de Precipitación y temperatura Media 

del año 2012 fueron tomados del IDEAM.     
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3.3.1. Precipitación. 

Figura 6. Precipitación media anual año 2012. 

 
Fuente: Corpoboyacá. 

De acuerdo a la gráfica anterior, la cuenca del Río Lengupá posee una precipitación media 

en un rango entre los 500 a 4000 mm por año. Las precipitaciones más bajas se encuentran 

en los municipios de Pesca, Tota y Rondón en el nacimiento del río. Las precipitaciones de 

entre 1500 y 2000 mm, que son las que predominan en el Río Lengupá se encuentran hacia 

el centro de la cuenca y están en Rondón, Zetaquirá y la parte norte de los municipios de 

Miraflores y Berbeo. Al sur de la cuenca encontramos las precipitaciones más altas. Los 

valores de entre 2000 a 2500 mm son las segundas que predominan en extensión. Ellos 
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comprenden Miraflores, Berbeo y San Eduardo y las mayores precipitaciones de entre 3000 

a 4000 mm se encuentran en el municipio de Páez. 

Las precipitaciones para la cuenca del Río Lengupá aumentan cuando se acerca a los 

llanos orientales. Por lo tanto, en el nacimiento del río se presentan bajos niveles de 

precipitación al año y es por eso que deben realizarse acciones de preservación y 

restauración cerca de la ronda hídrica para preservar el río desde su nacimiento.  

3.3.2. Temperatura: 

Figura 7. Temperatura media anual año 2012 - Cuenca Río Lengupá. 

 

Fuente: Corpoboyacá 
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La temperatura en la cuenca del Río Lengupá presenta un gradiente positivo de norte a sur. 

La cuenca del Río Lengupá posee tres tipos de temperatura que van desde los 6 hasta los 

24ºC. Según la gráfica, el rango de temperatura media que predomina en la cuenca es la 

de los 12 a 18ºC con una clasificación de “Frío”. Los mayores valores registrados se 

encuentran cerca de la ronda del Río desde el municipio de Rondón hasta Páez con niveles 

de temperatura templados desde los 18 hasta los 24ºC por año. 
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4. CALIDAD DEL RECURSO HIDRICO 

4.1. METODOLOGÍA  

La empresa Lasertec + Laboratorio realizó un monitoreo y caracterización a cuerpos de 

agua del Río Lengupá, en el cual, establecieron treinta y cuatro (34) puntos de 

monitoreo.  Determinaron parámetros in situ como caudal, pH, temperatura ambiente y de 

la muestra, oxígeno disuelto y conductividad eléctrica.  Para esto utilizaron los siguientes 

equipos:  

Tabla 2. Equipos para medición de parámetros In – Situ. 

EQUIPO  MARCA  MEDICIÓN  
 

ADCP  

  
 

StreamPro  
(Teledyne RD Instruments)  

LA-ADCP-142  
Caudal  

 

pHmetro  

  
 

OHAUS  
ST-10  

LA-MULT-123  
pH  

 

Termómetro digital  

  
 

THERMO  
TA-288  

LA-T-128  

Temperatura de muestra y 
temperatura ambiente  

 

Multiparámetro  

  
 

HACH HQ40 D  
LA-MULT-94  

Oxígeno disuelto y 
conductividad  

Fuente: Lasertec SAS, 2019. 
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4.2. DETERMINACIÓN DEL CAUDAL 

Teniendo en cuenta que el caudal se considera como la cantidad de fluido que circula a 

través de una sección del ducto (tubería, cañería, oleoducto, río, canal…) por unidad de 

tiempo (Según la RAE), Se realizaron los siguientes métodos para el cálculo de 

caudales: método acústico doppler, aforo volumétrico, aforo por vadeo. 

Matemáticamente el caudal se expresa de la siguiente manera:  

𝑄 =
𝑉𝑜𝑙ú𝑚𝑒𝑛

𝑈𝑛𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑑𝑒 𝑇𝑖𝑒𝑚𝑝𝑜
 

Igualmente se puede determinar a través de la ecuación de continuidad de flujo. Así:  

Q = A ∗ V 

 Donde:  

Q = Caudal (m3/s) 

A = Área transversal (m2) 

V = Velocidad (m/s) 

 De acuerdo a la profundidad del cuerpo de agua se implementó el respectivo método; para 

las corrientes de agua bajas determinaron el caudal a partir del aforo volumétrico, tomando 

el tiempo que tarda en llenar un recipiente con volumen conocido (Marbello Pérez, n.d.), 

luego para corrientes medias y altas se utilizó el método acústico doppler. El cual, se 

caracteriza por tener la capacidad de medir caudales en un campo en 3D adquiriendo de 

esta manera información que no es posible obtener por otros métodos convencionales 

como lo son por ejemplo los molinetes. (Flores Nieto, 2016)  

Para la aplicación de este método se utilizó el equipo SteamPro ADCP 

(Acoustic Doppler Current Profiler o Perfilador de Corrientes Acústico Doppler). Como se 

observa en la tabla anterior, es una plataforma comandada a través de un cable desde los 

extremos de la sección transversal tomada en cada punto de monitoreo.  
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Esta tecnología se basa en el efecto Doppler, el cual consiste en el cambio de frecuencia 

que produce una partícula transportada por un flujo ante el rebote acústico; este 

equipamiento acústico transmite pulsos sonoros con una frecuencia fija y se escucha el eco 

que rebota de las partículas suspendidas pueden ser sedimentos o plancton. (Muniz 

Gamaro, 2012)   

 A continuación, se presentan los datos de caudal obtenidos por el laboratorio Lasertec, en 

el cual se enuncian los puntos de muestreo, la georreferenciación y el caudal en unidades 

de L/s.  

Tabla 3. Resultados obtenidos de Caudal 

ESTACIÓN PUNTO DE MONITOREO 
COORDENADAS  

CAUDAL 
/ GASTO 

(L/S) N W 

E1 Río Mueche – Puente Granada 05°21’56,07” 73°11’45,51” 918,48 

E2 Q. Nupasera - Aguas arriba Rondón 05°21’29,3” 73°12’39,48” 372 

E3 Q. Nupasera - Punto descarga Rondón 05°21’24,96” 73°12’23,59” 64,74 

E4 Q. Nupasera - Antes Conf. Río Mueche 05°20’56,43” 73°11’30,97” 77,68 

E5 Río Mueche - Puente Bolívar 05°20’21,44” 73°11’34,6” 1426,24 

E6 Quebrada Honda 05°20’13,89” 73°11’39,6” 618,67 

E7 Río Mueche - Antes termales 05°17’56,9” 73°10’09,82” 4152,54 

E8 Q. Platanillal - Aguas termales 05°17’56,89” 72°09’53,24” 196,73 

E9 Río Mueche - Después aguas termales 05°17’58,3” 72°10’0,1” 4435,33 

E10 Q. Corvisucia - Aguas arriba Zetaquirá 05°17’13,79” 73°10’29,92” 2,14 

E11 Q. Corvisucia - Pto descarga Zetaquirá 05°17’14,9”” 73°10’18,5” 0,82 

E12 Q. Corvisucia - Después descarga Zetaquirá 05°17’39,5” 73°10’01,54” 219,12 

E13 Río Mueche - Después descarga Zetaquirá 05°17’39,85” 73°09’52,9” 2452,03 

E14 Río Fuche - Antes Conf. Río Mueche 05°16’17,9” 73°09’28,8” 605,82 

E15 Río Mueche - Después del Río Fuche 05°16’14,25” 72°09’36,01” 5250,8 

E16 Quebrada Rusa 05°14’10,01” 73°11’43,45” 1604 

E17 Río Lengupá – Puente Cañabraval 05°13’17,41” 73°08’25,10” 7772,1 

E18 Q. Aguablanca - Aguas arriba de Berbeo 05°13’40,12” 73°07’33,10” 159,85 

E19 Q. Aguablanca - Punto de descarga Berbeo 05°13’19,1” 73°07’52,0” 193,01 

E20 Q. Aguablanca - Después de Berbeo 05°13’31,7” 73°07’42,6” 174,38 

E21 Q. Herreruna - Aguas arriba Miraflores 05°11’57,9” 73°09’07,08” 25,82 

E22 Q. Herreruna - Punto de descarga Miraflores 05°12’07,39”  73°08’45,01” 31,68 

E23 Q. Herreruna - Después de Miraflores 05°12’35,62” 73°08’10,25” 38,107 

E24 Río Lengupá – Puente Limonal 05°12’46,1” 73°07’35,4” 7610,4 

E25 Quebrada Tobasia 05°12’39,16”  73°06’59,9” 1224,62 

E26 Quebrada Mocasia 05°12’10,15” 73°07’25,28” 1032,99 

E27 Quebrada Batatalera 05°11’23,25” 73°05’40,15” 911,18 

E28 Río Lengupá - Después de Quebrada Batatalera 05°10’01,5” 73°05’36,66” 9752,43 

E29 Quebrada Sucia 05°09’45,90” 73°05’28,60” 616,87 

E30 Río Lengupá - Puente Micho 05°06’56,70” 73°04’17,1” 11370,86 
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E31 Q. Menudera - Aguas arriba de Páez 05°06’11,42” 73°03’01,93” 2,936 

E32 Q. Menudera Punto de descarga de Páez 05°06’05,95” 73°03’29,69” 22,06 

E33 Q. Menudera - Después descarga Páez 05°06’02,55” 73°03’41,00” 32,6 

E34 Río Lengupá – Puente Cortaderal 05°04’59,32” 73°04’03,46” 13396,17 

Fuente: Corpoboyacá.
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4.3. MONITOREO DE CALIDAD  

En la siguiente tabla se presentan los puntos de monitoreo de la cuenca del río Lengupá, corresponde a treinta y 

cuatro (34) puntos. 

Tabla 4. Relación de secciones levantadas en campo sobre el cauce principal del río Lengupá. 

PTO. SECCIÓN LEVANTADA FOTO OBSERVACIONES 

1 

  

Estación 1: Quebrada Nupasera - 

Punto descarga Rondón. 

 

Fecha: 03/12/2018 

 

Descripción: 

 

La verificación del pHmetro en campo 

se realizó con el equipo N° 2147 y 

2218. 

 

El agua a analizar proviene de la 

quebrada Nupasera. El cuerpo de agua 

es traslúcido con tonalidad amarillenta, 

la muestra posee material flotante, 

particulado y sedimentable; con olor 

característico a Aguas Residuales. El 

cauce es de caudal continuo y 

constante, con residuos flotantes en 

las orillas y especies arbóreas donde 

quedan atascados; así mismo el lecho 

del cauce es rocoso y con arenas finas. 

-0,4

-0,35

-0,3

-0,25

-0,2

-0,15

-0,1

-0,05

0

0 0,5 1 1,5

P
R

O
F

U
N

D
ID

A
D

 (
m

)

DISTANCIA (m)



 

República de Colombia 
Corporación Autónoma Regional de Boyacá 

Subdirección de Ecosistemas y Gestión Ambiental     

 

 
 

PTO. SECCIÓN LEVANTADA FOTO OBSERVACIONES 

2 

 

 

Estación 2: Quebrada Nupasera 

 

Fecha: 04/12/2018 

 

Descripción: 

 

La verificación del pHmetro en campo 

se realizó con el equipo N° 2147 y 

2218. 

 

El agua a analizar proviene de la 

quebrada Nupasera. El cuerpo de agua 

es color café claro sin material flotante, 

particulado ni sedimentable. El cauce 

es de lecho rocoso y arenas finas. Sin 

ningún olor característico. La quebrada 

es de 1,30 metros con profundidades 

que oscilan entre 0,30 metros y 0,35 

metros. El uso del suelo es de tipo 

rural, con actividades agrícolas y 

agropecuarias. 
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PTO. SECCIÓN LEVANTADA FOTO OBSERVACIONES 

3 

  

Estación 3: Rio Mueche Puente 

Granada 

 

Fecha: 03/12/2018 

 

Descripción: 

 

La verificación del pHmetro en campo 

se realizó con el equipo N° 2147 y 

2218. 

 

El agua a analizar proviene del Rio 

Mueche a la altura del puente que 

comunica el municipio Rondón y 

Granada. El cuerpo de agua es color 

café claro sin material flotante ni 

particulado; no se evidencian 

espumas, iridiscencias ni ningún olor 

característico, hay presencia de 

sólidos sedimentables. El rio es de 5,20 

metros con profundidades que oscilan 

entre 0,30 metros y 0,50 metros. El uso 

del suelo es de tipo rural, con 

actividades agrícolas y agropecuarias. 
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PTO. SECCIÓN LEVANTADA FOTO OBSERVACIONES 

4 

 

 

Estación 4: Quebrada Nupasera Aguas 

Arriba Descarga Rondón 

 

Fecha: 03/12/2018 

 

Descripción: 

 

La verificación del pHmetro en campo 

se realizó con el equipo N° 2147 y 

2218. 

 

El agua a analizar proviene de la 

quebrada Nupasera, cerca al corral de 

ganado que hay antes de entrar al 

casco urbano. El cuerpo de agua es 

traslúcido con tonos amarillentos, sin 

material flotante ni particulado. No se 

observa presencia de espuma e 

iridiscencia en la lámina de agua; sin 

ningún olor característico. El uso del 

suelo es de tipo rural, con actividades 

agrícolas y agropecuarias. 
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PTO. SECCIÓN LEVANTADA FOTO OBSERVACIONES 

5 

 

 

Estación 5: Río Mueche - Puente 

Bolívar 

 

Fecha: 04/12/2018 

 

Descripción: 

 

La verificación del pHmetro en campo 

se realizó con el equipo N° 2147. 

 

El Rio Mueche a la altura del puente 

Bolívar posee color grisáceo, no se 

evidencia material flotante, material 

particulado, material sedimentable 

espuma o iridiscencia en el cuerpo de 

agua, el rio posee un ancho de 5,60 

metros compuesto por el lecho rocoso, 

arenas finas y cantos.  

 

La vegetación predominante en la 

ronda del cauce es Arbustiva y 

Herbácea, en relación a las actividades 

y uso del suelo se encuentran la 

agricultura y la ganadería. 
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PTO. SECCIÓN LEVANTADA FOTO OBSERVACIONES 

6 

 

 

Estación 6: Quebrada Honda. 

 

Fecha: 04/12/2018 

 

Descripción: 

 

La verificación del pHmetro en campo 

se realizó con el equipo N° 2147. 

 

La muestra fue tomada en la quebrada 

Honda, agua grisácea, sin material 

flotante o particulado, sedimento 

moderado, no presenta olor, 

iridiscencia o espuma en la lámina de 

agua, el rio posee un ancho de 4,20 

metros compuesto por un lecho 

rocoso, arenas finas y gruesas. 

 

La vegetación predominante en la 

ronda del cauce es Arbustiva y 

Herbácea, en relación a las actividades 

y uso del suelo se encuentran la 

agricultura y la ganadería. 
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PTO. SECCIÓN LEVANTADA FOTO OBSERVACIONES 

7 

 

 

Estación 7: Quebrada Platanillal - 
Aguas Termales. 
 
Fecha: 05/12/2018 
 
Descripción:  
 

La verificación del pHmetro en campo 
se realizó con el equipo N° 2144. 
 

El agua a analizar proviene de la 
quebrada Platanillal y la toma de 
muestra se realiza en la Vereda 
Arcoíris del municipio de Zetaquira en 
el Departamento de Boyacá. El agua 
es traslúcida y no presenta materia 
flotante, particulado, coloidal, 
sedimentable, espuma ni iridiscencia. 
El cauce presenta un ancho de 1,95 m, 
una profundidad entre 0,25 m y 0,35 m, 
y un lecho arenoso-rocoso. 
 

En la zona se observa la presencia de 
vegetación arbustiva, herbácea y 
arbórea; además se observaron aves, 
insectos, anfibios y reptiles. No 
obstante, se evidencia que el suelo es 
de uso Rural se realizan actividades 
turísticas y agropecuarias. 
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PTO. SECCIÓN LEVANTADA FOTO OBSERVACIONES 

8 

 

 

Estación 8: Rio Mueche, Después de 

descarga Zetaquira. 
 

Fecha: 05/12/2018 
 

Descripción:  
 

La verificación del pHmetro en campo 

se realizó con el equipo N° 2147. 
 

El cuerpo de agua tiene un ancho de 

7,20 metros y profundidades que 

oscilan entre 0,40 metros y 0,80 metros 

de caudal constante, se evidencia nivel 

de cuerpo de agua bajo; con lecho 

rocoso y arenas finas. El cuerpo de 

agua tiene vegetación predominante 

de tipo arbórea que genera una 

cobertura sobre la lámina de agua del 

5%. El uso del suelo es de tipo rural 

con actividades agrícolas y 

agropecuarias. 
 

Durante el muestre se evidencia un 

caudal continuo y constante, el agua 

presenta una coloración grisácea y 

algunas partículas de sedimentaos, no 

hay presencia de material flotante, 

particulado, espuma, iridiscencia ni 

olores característicos. El sistema es de 

tipo natural, por lo tanto no se le realiza 

ningún tipo de tratamiento. 
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Estación 9: Quebrada Corvisucia, 

Aguas arriba Descarga Zetaquira. 

 

Fecha: 05/12/2018 

 

Descripción:  

 

La verificación del pHmetro en campo 

se realizó con el equipo N° 2147. 

 

La toma de muestra se realiza sobre la 

Quebrada Corvisucia a 270 m del 

puente de paso a la zona veredal. La 

corriente hídrica es traslúcida y no 

evidencia espuma, iridiscencia, olor 

característico, material flotante, 

particulado ni sedimentable. En los 

alrededores del cauce se observa un 

bosque tipo galería; presencia de aves, 

insectos y anfibios; el desarrollo de 

actividades agropecuarias y captación 

del recurso hídrico. En lo que se refiere 

al cauce, este presenta una alta 

pendiente, un lecho arenoso-rocoso. 
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Estación 10: Quebrada Corvisucia en 

el punto de descarga Zetaquira. 
 

Fecha: 05/12/2018 
 

Descripción:  
 

La verificación del pHmetro en campo 

se realizó con el equipo N° 2147. 
 

La toma de muestra se realiza sobre la 

Quebrada Corvisucia a 70 metros de la 

vía principal. El cuerpo de agua tiene 

un 1 metro de ancho con 

profundidades entre 0,10 metros y 0,20 

metros; de lecho rocoso con 

hojarascas y troncos, así mismo se 

observa población cerca del recurso. El 

agua muestreada es de color traslucida 

con presencia de material flotante 

particulado, se evidencia espumas, 

olor característico a humedad y 

residuos sólidos. 
 

La vegetación que predomina en el 

punto es de tipo arbustiva y herbácea 

la cual genera un cubrimiento de la 

lámina de agua del 60%. En cuanto a 

la fauna registrada, se observan aves, 

insectos, anfibios y perros. 
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Estación 11: Rio Mueche después del 

Rio Fuche. 

 

Fecha: 07/12/2018 

 

Descripción:  

 

La verificación del pHmetro en campo 

se realizó con el equipo N° 2147. 

 

El agua a analizar proviene del Rio 

Mueche después de la 

desembocadura del Rio Fuche, que se 

encuentra a 250 m del puente 

vehicular. Esta presenta una 

coloración gris y no evidencia espuma, 

algún olor característico, espuma, 

material sedimentable, particulado ni 

sedimentable. El cauce cuenta con un 

ancho de 7,80 m y una profundidad 

entre 0,80 m y 1,00 m. Por otra parte, 

en el cauce se encuentra un bosque 

tipo galería y animales como aves, 

insectos y anfibios; y se desarrollan 

actividades agropecuarias. 

12 N/A N/A N/A 

13 N/A N/A N/A 
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Estación 14: Quebrada Herreruna 

aguas arriba descarga Miraflores. 

 

Fecha: 07/12/2018 

 

Descripción:  

 

La verificación del pHmetro en campo 

se realizó con el equipo N° 2147. 

 

El cuerpo de agua tiene un ancho de 

1,10 metros y una profundidad entre 

0,25 metros y 0,50 metros. La muestra 

es de color café claro, con presencia de 

material flotante, material particulado y 

sedimentable, no hay evidencias de 

espumas, vectores o iridiscencias, olor 

característico a galpón. Hay presencia 

de viviendas en las cercanías.  
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Estación 15: Puente Limonal (Rio 

Lengupá). 

 

Fecha: 08/12/2018 
 

Descripción:  
 

La verificación del pHmetro en campo 

se realizó con el equipo N° 2147. 
 

La toma de muestra se realiza sobre el 

Rio Lengupá en cercanías a la vía 

Miraflores-Berbeo. Durante la toma de 

muestra se identifica el agua con una 

tonalidad gris, ligera presencia de 

sedimentos, sin olor característico ni 

evidencia de material flotante, material 

particulado, coloidal espuma ni 

iridiscencia. Asimismo, se observa que 

el cuerpo de agua cuenta con un ancho 

de 26,8 m y una profundidad entre 0,40 

y 0,60 m. Por otra parte, se observa 

que en la zona se encuentran un 

bosque tipo galería con vegetación 

herbácea y arbustiva, además de la 

presencia de aves, anfibios e insectos. 

No obstante, es de resaltar que en la 

zona se desarrollan actividades 

agropecuarias. 
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Estación 16: Quebrada Herreruna, 

Descarga Miraflores. 

 

Fecha: 08/12/2018 

 

Descripción:  

 

La verificación del pHmetro en campo 

se realizó con el equipo N° 2147. 

 

El agua presenta una tonalidad de 

color café con presencia de material 

coloidal, material flotante, material 

particulado, material sedimentable, 

espumas e iridiscencia en la lámina de 

agua, el olor característico del cuerpo 

de agua es de agua residuales 

doméstica, la precedencia del agua se 

origina en la quebrada la Herreruna 

ant4es de descargar en el rio Lengupá, 

se toma la muestra en un cuerpo de 

agua. No se define el ancho debido a 

las condiciones del cauce, la pendiente 

y las condiciones del lecho del terreno, 

se realiza medición de caudal 

volumétrico. 
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Estación 17: Quebrada Mocasia. 

 

Fecha: 08/12/2018 

 

Descripción:  

 

La verificación del pHmetro en campo 

se realizó con el equipo N° 2147. 

 

Agua traslúcida al ojo humano, sin 

material flotante o particulado, 

espumas o trazas de grasas, el olor del 

cuerpo de agua es aceptable y no 

presenta alteraciones antrópicas, la 

toma de la muestra desarrollada en el 

cuerpo de agua llamado quebrada 

Mocasia con un ancho de 6,10 metros 

y variaciones de profundidades entre 

0,30 y 0,40 metros caracterizado por 

un lecho rocoso con arenas finas y 

cantos. 

 

La vegetación del área es de tipo 

galería, bosque proyector de cuenta 

arbustiva y herbácea, se visualizan 

insectos, anfibios y reptiles en el área. 

El uso del suelo rural establece 

actividades agrícolas, agropecuarias y 

turísticas. 
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Estación 18: Quebrada Tobasia. 

 

Fecha: 08/12/2018 

 

Descripción:  

 

La verificación del pHmetro en campo 

se realizó con el equipo N° 2147. 

 

El cuerpo de agua se encuentra 

ubicado en el departamento de 

Boyacá, municipio de Miraflores, aguas 

abajo del puente vehicular que 

comunica a Miraflores con Berbeo y 

tiene un ancho de 7,20 metros y una 

profundidad entre 0,40 metros y 0,80 

metros, de lecho rocoso, con arenas 

finas y gruesas el cuerpo de agua tiene 

un caudal constante y continuo. La 

muestra es traslúcida con tonalidades 

amarillas; no hay presencia de ningún 

tipo de sólido, iridiscencias, espumas 

ni vectores. El uso del suelo es de tipo 

rural, con actividades agrícolas y 

turísticas. El recurso es utilizado para 

diferentes actividades antrópicas de la 

comunidad cercana al cuerpo de agua. 
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Estación 19: Descarga Zetaquira - 

Quebrada Corvisucia. 

 

Fecha: 06/12/2018 

 

Descripción:  

 

La verificación del pHmetro en campo 

se realizó con el equipo N° 2147. 

 

El cuerpo de agua es de caudal 

continuo y constante, con cierta 

pendiente debido a la zona montañosa. 

El cuerpo de agua tiene un ancho de 

0,90 metros con profundidades que 

oscilan entre 0,28 metros y 0,30 

metros, lecho rocoso y arenas gruesas. 

La muestra tiene un olor característico 

a amoniaco, tiene una coloración 

grisácea, con presencia de material 

flotante, particulado y sedimentable; 

así mismo la muestra presenta 

espumas e iridiscencias. 
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Estación 20: Rio Mueche antes de 

Aguas termales. 

 

Fecha: 06/12/2018 

 

Descripción:   

 

La verificación del pHmetro en campo 

se realizó con el equipo N° 2147. 

 

El agua a analizar proviene del Rio 

Mueche y la toma de muestra se 

efectúa 450 m aguas arriba (antes) de 

la cascada de termales. Durante la 

toma de muestra se evidencia que 

tiene una tonalidad gris y no presenta 

espuma, iridiscencia, material flotante, 

particulado ni sedimentable. El cuerpo 

de agua presenta un ancho de 9,20 m, 

una profundidad entre 0,40 y 0,75 m, y 

un lecho arenoso-rocoso. Por otra 

parte, se observa que en la zona hay 

aves, insectos y reptiles, y se cuenta 

con un bosque protector tipo galería 

compuesto por vegetación arbustiva y 

herbácea. También, se identifica el 

desarrollo de actividades turísticas y 

agropecuarias. 

-0,86

-0,76

-0,66

-0,56

-0,46

-0,36

-0,26

0 2 4 6 8

P
R

O
F

U
N

D
ID

A
D

 (
m

)

DISTANCIA (m)



 

República de Colombia 
Corporación Autónoma Regional de Boyacá 

Subdirección de Ecosistemas y Gestión Ambiental     

 

 
 

PTO. SECCIÓN LEVANTADA FOTO OBSERVACIONES 

21 

 

 

Estación 21: Rio Mueche después de 

Aguas termales. 

 

Fecha: 06/12/2018 

 

Descripción:   

 

La verificación del pHmetro en campo 

se realizó con el equipo N° 2147. 

 

El cuerpo de agua tiene un ancho de 

8,30 metros y profundidades que 

oscilan entre 0,85 metros y 0,50 metros 

de lecho rocoso con arenas finas y 

gruesas con cantos rodados. El agua 

es grisácea, con caudal constante y 

continuo. Sin mat4erial flotante ni 

particulado, no se evidencia presencia 

de espumas, iridiscencias ni vectores. 

El uso del suelo es de tipo rural, 

agrícola, agropecuario y turístico. 
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Estación 22: Rio Fuche. 

 

Fecha: 06/12/2018 
 

Descripción:   
 

La verificación del pHmetro en campo 

se realizó con el equipo N° 2147. 
 

El agua a analizar proviene del Rio 

Fuche, en donde se observa el agua 

con una tonalidad gris, sin presencia de 

algún olor característico y sin evidencia 

de espuma, iridiscencia, material 

flotante, sedimentable ni particulado. 

La toma de muestra se realiza antes de 

la desembocadura del Rio Fuche sobre 

el Rio Mueche. El cuerpo de agua 

presenta un ancho de 2,60 m y una 

profundidad entre 0,60 m y 0,90 m. En 

los alrededores del cauce se observa 

un bosque protector tipo galería con 

vegetación arbustiva; y presencia de 

aves, insectos anfibios y reptiles. 

También, en la zona se observa el 

desarrollo de actividades 

agropecuarias y captación del recurso 

por parte de la población aledaña.  
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Estación 23: Quebrada Agua Blanca 

Aguas Arriba descarga Berbeo. 

 

Fecha: 09/12/2018 

 

Descripción:   
 

La verificación del pHmetro en campo 

se realizó con el equipo N° 2147. 
 

El punto de toma de muestra se 

encuentra ubicado en el departamento 

de Boyacá, municipio de Berbeo. El 

cuerpo de agua tiene un ancho de 3,20 

metros y profundidades que varían 

entre 0,30 y 0,40 m; el cauce tiene un 

lecho rocoso con arenas gruesas y 

finas. En el punto se encuentran 

especies vegetales de tipo arbustivas y 

herbáceas que generan una cobertura 

de sombra en la lámina de agua del 

50%; así mismo se encuentran 

especies animales como insectos, 

aves, anfibios y reptiles. El agua de la 

muestra es de tonalidad grisácea, si 

presencia de material flotante, 

particulado o sedimentable; tampoco 

hay presencia de espumas, vectores o 

iridiscencias.  
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Estación 24: Quebrada Agua Blanca 

descarga Berbeo. 

 

Fecha: 09/12/2018 

 

Descripción:   

 

La verificación del pHmetro en campo 

se realizó con el equipo N° 2147. 

 

El punto de toma de muestra se 

encuentra ubicado en el departamento 

de Boyacá, municipio de Berbeo. El 

cuerpo de agua tiene un ancho de 3,70 

metros y profundidades que varían 

entre 0,40 m y 0,53 m; el cauce tiene 

un lecho rocoso con arenas gruesas. 

En el punto se encuentran especies 

vegetales de tipo arbustivas y 

herbáceas, así mismo se encuentran 

especies animales como insectos, 

aves, anfibios y reptiles. El agua de la 

muestra es de tonalidad grisácea, sin 

presencia de material flotante, 

particulado o sedimentable; tampoco 

hay presencia de espumas, vectores o 

iridiscencias. 
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Estación 25: Quebrada Agua Blanca 

punto de descarga Berbeo. 

 

Fecha: 09/12/2018 

 

Descripción:   

 

La verificación del pHmetro en campo 

se realizó con el equipo N° 2147. 

 

El punto de toma de muestra se 

encuentra ubicado en el departamento 

de Boyacá, municipio de Berbeo. El 

cuerpo de agua tiene un ancho de 3,70 

metros y profundidades que varían 

entre 0,40 m y 0,55 m; el cauce tiene 

un lecho rocoso con arenas finas. En el 

punto se encuentran especies 

vegetales de tipo arbustivas y 

herbáceas, así mismo se encuentran 

especies animales como insectos y 

aves. El agua de la muestra es de 

apariencia traslúcida y de tonalidad 

amarillenta, sin presencia de material 

flotante, particulado o sedimentable; 

tampoco hay presencia de espumas, 

vectores o iridiscencias. 
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Estación 26: Puente Cañabraval - Rio 

Lengupá. 

 

Fecha: 10/12/2018 

 

Descripción:   

 

La verificación del pHmetro en campo 

se realizó con el equipo N° 2147. 

 

El punto de toma de muestra se 

encuentra ubicado en el departamento 

de Boyacá, municipio de Miraflores. El 

cuerpo de agua tiene un ancho de 

29,20 metros y profundidades que 

varían entre 0,20 m y 0,65 m; el cauce 

tiene un lecho rocoso con arenas finas. 

En el punto se encuentran especies 

vegetales de tipos arbustivas y 

herbáceas, así mismo se encuentran 

especies animales como insectos, 

reptiles, anfibios y aves. El agua de la 

muestra es de tonalidad grisácea, sin 

presencia de material flotante, 

particulado o sedimentable; tampoco 

hay presencia de espumas, vectores o 

iridiscencias. 
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Estación 27: Quebrada Sucia. 

 

Fecha: 10/12/2018 

 

Descripción:   

 

La verificación del pHmetro en campo 

se realizó con el equipo N° 2147. 

 

El punto de toma de muestra se 

encuentra ubicado en el departamento 

de Boyacá, municipio de Miraflores. El 

cuerpo de agua tiene un ancho de 4,30 

metros y profundidades que varían 

entre 0,30 m y 0,40 m; el cauce tiene 

un lecho rocoso con arenas gruesas. 

En el punto se encuentran especies 

vegetales de tipos arbustivas y 

herbáceas, así mismo se encuentran 

especies animales como insectos, 

reptiles, anfibios y aves. El agua de la 

muestra es de apariencia traslúcida, 

sin presencia de material flotante, 

particulado o sedimentable; tampoco 

hay presencia de espumas, vectores o 

iridiscencias. 
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Estación 28: Después de la Quebrada 

Batatalera, Rio Lengupá. 

 

Fecha: 11/12/2018 

 

Descripción:   

 

La verificación del pHmetro en campo 

se realizó con el equipo N° 2147. 

 

El punto de muestra se encuentra 

ubicado sobre el Rio Lengupá después 

de la Quebrada Batatalera. Durante la 

toma de muestra se observa el agua 

con una tonalidad amarilla y no 

presenta una cobertura de la lámina de 

agua del 5% un ancho de 

aproximadamente 35,2 m, unas 

profundidades entre 0,50 m y 1,0 m, y 

un lecho arenoso-rocoso. En la zona se 

observa vegetación arbustiva, 

herbácea y arbórea (bosque tipo 

galería); y presencia de animales 

salvajes como aves, insectos, anfibios 

y reptiles. 
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Estación 29: Puente Cortaderal - Rio 

Páez (Lengupá). 

 

Fecha: 12/12/2018 

 

Descripción:   

 

La verificación del pHmetro en campo 

se realizó con el equipo N° 2147. 

 

Durante la toma de muestra en el Rio 

Páez en cercanías al Puente 

Cortadera, se observa el agua con una 

tonalidad gris, material flotante, pero 

no presenta material particulado, 

sedimentable, espuma, ni iridiscencia. 

El cuerpo de agua cuenta con un ancho 

de 38,9 m, profundidades entre 0,60 m 

– 0,80 m y un lecho arenoso-rocoso. 

En los alrededores del punto de 

muestreo se observa vegetación 

arbustiva, herbácea y arbórea (bosque 

de galería); además de fauna como 

aves, insectos, anfibios y reptiles. 
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30 N/A 

 

Estación 30: Quebrada Menudera 

aguas arriba de la descarga de Páez. 

 

Fecha: 13/12/2018 

 

Descripción:   

 

La verificación del pHmetro en campo 

se realizó con el equipo N° 2147. 

 

Aljibe en la parte alta del municipio de 

Páez, casco urbano, que por la 

pendiente del terreno forma la 

quebrada Menudera. El uso del suelo 

es de tipo rural, con actividades 

agrícolas y turísticas. La muestra es 

traslúcida sin ningún tipo de sólido 

presente; no hay presencia de 

espumas, iridiscencias ni material 

coloidal. 
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Estación 31: Quebrada Menudera en el 

punto de descarga Páez. 

 

Fecha: 13/12/2018 

 

Descripción:   

 

La verificación del pHmetro en campo 

se realizó con el equipo N° 2147. 

 

El cuerpo de agua tiene un ancho de 1 

metro y profundidad entre 0,15 metros 

y 0,25 metros; con un lecho rocoso y 

con arenas gruesas. En este punto se 

realizan vertimientos de agua residual 

doméstica provenientes del municipio 

de Páez. La muestra tiene una 

coloración grisácea, con material 

particulado sedimentable; también hay 

presencia de espumas e iridiscencias. 

El agua muestreada presenta un olor 

característico a aguas residuales. 
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Estación 32: Quebrada Menudera. 

 

Fecha: 13/12/2018 

 

Descripción:   

 

La verificación del pHmetro en campo 

se realizó con el equipo N° 2147. 

 

La toma de muestra se realiza sobre la 

Quebrada Menudera, en donde se 

observa que el agua presenta una 

tonalidad gris, material particulado, olor 

a materia orgánica en proceso de 

descomposición y sin evidencia de 

espuma. El cauce presenta un ancho 

de 1,30 m, una profundidad entre 0,20 

m y 0,28 m, y un lecho arenoso-rocoso. 

En los alrededores se observa un 

bosque protector tipo galería con 

vegetación arbustiva, herbácea y 

arbórea; presencia de aves, insectos, 

reptiles y anfibios; se evidencia el 

desarrollo de actividades 

agropecuarias. Por otra part4e, el 

cauce es receptor de agua residuales 

descargadas por el municipio de Páez. 
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Estación 33: Puente Micho - Rio 

Lengupá (Rio Páez). 

 

Fecha: 12/12/2018 

 

Descripción:   
 

La verificación del pHmetro en campo 

se realizó con el equipo N° 2147. 
 

La toma de muestras se realiza sobre 

el Rio Lengupá – Rio Páez. El agua 

presenta una tonalidad gris y no 

evidencia espuma, iridiscencia, algún 

olor característico, material flotante, 

sedimentable ni particulado. El cauce 

cuenta con un ancho de 34,6 m, una 

profundidad entre 0,55 y 1,0 m; y un 

lecho arenoso-rocoso. En la ronda del 

cauce se observa el desarrollo de 

actividades agropecuarias, presencia 

de un bosque protector tipo galería con 

vegetación arbustiva y herbácea; 

además de la presencia de aves, 

insectos, anfibios y reptiles. Por otra 

parte, es de anotar que el cauce es 

captado por la población aledaña para 

el desarrollo de diversas actividades. 
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Estación 34: Quebrada Batatalera. 

 

Fecha: 11/12/2018 

 

Descripción:   

 

La verificación del pHmetro en campo 

se realizó con el equipo N° 2147. 

 

La toma de muestra se realiza sobre la 

Quebrada Batatalera. El agua tiene 

una tonalidad café, presencia de 

material particulado y sedimentable y 

sin evidencia de material flotante ni 

ningún olor característico. El cauce 

presenta un ancho de 3,20 m, una 

profundidad entre 0,40 m y 0,70 m, y 

un lecho arenoso-rocoso. En la ronda 

del cauce se observa un bosque 

protector tipo galería con vegetación 

arbustiva y herbácea, al igual que la 

presencia de aves, insectos, anfibios y 

reptiles. A esto, cabe anotar que en los 

alrededores del cauce se realizan 

actividades agropecuarias. 

Fuente: Corpoboyacá.
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4.4. RESULTADOS DE CALIDAD – PARÁMETROS OBJETIVOS DE CALIDAD 

2018 RÍO LENGUPÁ 

4.4.1. Tramo 1 – Cuenca río Lengupá. 

Tabla 5. Descripción Tramo 1 - Cuenca río Lengupá. 

TRAMO 1 

Desde Puente Granada 73º 11' 44,816"E - 5º 22' 11,514" N  

Hasta  Confluencia Río Fuche 73º 9' 27,710"E - 5º 16' 13,998" N  

Uso del recurso  
Preservación de flora y fauna, Preservación de las características 

naturales del recurso. 

Objetivo de Calidad  Preservación de las características naturales del recurso 
 

Tabla 6. Nombre estaciones del Tramo 1 - Cuenca río Lengupá. 

No NOMBRE ESTACIONES - TRAMO 1 

E1 Río Mueche – Puente Granada 

E2 Q. Nupasera aguas arriba Rondón 

E3 Q. Nupasera punto descarga Rondón 

E4 Q. Nupasera antes Conf. Río Mueche 

E5 Río Mueche - Puente Bolívar  

E6 Quebrada Honda 

E7 Río Mueche antes termales 

E8 Q. Platanillal - aguas termales 

E9 Río Mueche después aguas termales 

E10 Q. Corvisucia aguas arriba Zetaquirá 

E11 Q. Corvisucia punto descarga Zetaquirá 

E12 Q. Corvisucia después descarga Zetaquirá 

E13 Río Mueche, después descarga Zetaquirá 

E14 Río Fuche antes Conf. Río Mueche 

Tabla 7. Objetivos de calidad para el Tramo 1 – Cuenca río Lengupá. 

OBJETIVOS DE CALIDAD RÍO LENGUPÁ – TRAMO 1 

PARÁMETRO UNIDADES VALOR 

pH Unidad de pH 5,5 - 9,0 

Nitratos N 5 

Nitritos N 1 

Oxígeno disuelto OD 5 

Materiales flotantes y película visible de 
grasas y aceites flotantes 

- Ausente 

Coliformes Termotolerantes NMP/mL 10 

DBO mg/L 5 / <OD 

Saturación de oxígeno % >80% 

Amonio  0,5 

Fosfatos mg/L P-PO4 0,025 

Olor - Aceptable 
Fuente: Resolución 3559 de 2015. 
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4.4.2. Tramo 2 – Cuenca río Lengupá. 

Tabla 8. Descripción Tramo 2 - Cuenca río Lengupá. 

TRAMO 2 

Desde 
Confluencia Río 

Fuche 
73º 9' 27,710"E - 5º 16' 13,998" N  

Hasta  Puente Cortaderal 73º 0,4' 04,380"E - 5º 05' 00,247" N  

Uso del recurso  Recreación, agrícola, Pecuario, Estético, Dilución y asimilación  

Objetivo de Calidad  Recreación  
 

Tabla 9. Nombre estaciones Tramo 2 - Cuenca río Lengupá. 

No NOMBRE ESTACIONES - TRAMO 2 

E15 Río Mueche - Después del Río Fuche  

E16 Q. Rusa  

E17 Río Lengupá – Puente Cañabraval 

E18 Q. Aguablanca - Aguas arriba de Berbeo 

E19 Q. Aguablanca - Pto de descarga Berbeo 

E20 Q. Aguablanca - Después de Berbeo 

E21 Q. Herreruna, aguas arriba Miraflores 

E22 Q. Herreruna, punto de descarga Miraflores 

E23 Q. Herreruna, después de Miraflores 

E24 Río Lengupá – Puente Limonal 

E25 Quebrada Tobasia  

E26 Quebrada Mocasia  

E27 Quebrada Batatalera  

E28 Río Lengupá - Después de Quebrada Batatalera 

E29 Quebrada Sucia  

E30 Río Lengupá - Puente Micho  

E31 Q. Menudera - Aguas arriba de Páez 

E32 Q. Menudera - Pto de descarga de Páez 

E33 Q. Menudera - Después descarga Páez 

E34 Río Lengupá – Puente Cortaderal 

Tabla 10. Objetivos de calidad para el Tramo 2 – Cuenca río Lengupá. 

OBJETIVOS DE CALIDAD TRAMO 2 – RÍO LENGUPÁ 

PARÁMETRO  UNIDADES VALOR 

Amoniaco N 2,5 

Compuestos fenólicos Fenol 0,002 

Nitratos N 5 

Nitritos N 1 

Oxígeno disuelto OD 70% 

pH Unidad de pH 5,0 - 9,0 

Tensoactivos  
Sustancias 

activas al azul 
de metileno 

0,5 

Coliformes totales  NMP/100 mL 1000 

Coliformes fecales NMP/100 mL 200 
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OBJETIVOS DE CALIDAD TRAMO 2 – RÍO LENGUPÁ 

PARÁMETRO  UNIDADES VALOR 

Materiales flotantes y película visible de 
grasas y aceites flotantes 

  Ausente 

Coliformes Termotolerantes NMP/mL 100 

DBO mg/L 5 

OD mg/L 5 

Olor  - Aceptable 
Fuente: Resolución 3559 de 2015. 

4.4.3. Resultados de calidad. 

A continuación, se presenta el análisis y comparación por tramo de los resultados de 

laboratorio obtenidos en los muestreos en campo de los años 2016 y 2018 con los valores 

de la Resolución 3559 de 2015 que establecen los Objetivos de calidad de agua en la 

cuenca del río Lengupá: 

4.4.3.1 pH. 

Tabla 11. Objetivos de calidad Tramo 1 – pH. 

No ESTACIONES TRAMO 1 
DATO pH 

2016 2018 O.C 

E1 Río Mueche – Puente Granada  7,61 7,76 

5,5 - 9,0 

E2 Q. Nupasera - Aguas arriba Rondón 7,65 7,87 

E3 Q. Nupasera - Pto descarga Rondón 7,8 7,75 

E4 Q. Nupasera - Antes Conf. Río Mueche 8,3 7,72 

E5 Río Mueche - Puente Bolívar  8,1 8,44 

E6 Quebrada Honda 7,65 8,4 

E7 Río Mueche - Antes termales 7,6 8,69 

E8 Q. Platanillal - Aguas termales 7,82 7,65 

E9 Río Mueche - Después aguas termales 8,19 8,47 

E10 Q. Corvisucia - Aguas arriba Zetaquirá 7,16 7,6 

E11 Q. Corvisucia - Pto descarga Zetaquirá 6,65 7,74 

E12 Q. Corvisucia - Después descarga Zetaquirá 8,35 7,59 

E13 Río Mueche - Después descarga Zetaquirá 7,79 8,03 

E14 Río Fuche - Antes Conf. Río Mueche 8,5 8,15 
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Figura 8. Objetivos de calidad Tramo 1 – pH. 

 

Tabla 12. Objetivos de calidad Tramo 2 – pH. 

No ESTACIONES TRAMO 2 
DATO pH 

2016 2018 O.C 

E15 Río Mueche - Después del Río Fuche  8,2 8,36 

5,0 - 9,0 

E16 Quebrada Rusa  8,67 7 

E17 Río Lengupá – Puente Cañabraval 8,21 7,3 

E18 Q. Aguablanca - Aguas arriba de Berbeo 7,89 7,5 

E19 Q. Aguablanca - Punto de descarga Berbeo 8,41 7,1 

E20 Q. Aguablanca - Después de Berbeo 7,74 7,3 

E21 Q. Herreruna - Aguas arriba Miraflores 7,89 7,4 

E22 Q. Herreruna - Pto de descarga Miraflores 8,47 7,7 

E23 Q. Herreruna - Después de Miraflores 8,5 8 

E24 Río Lengupá – Puente Limonal 7,55 7,9 

E25 Quebrada Tobasia  8,38 7,1 

E26 Quebrada Mocasia  7,8 8,1 

E27 Quebrada Batatalera  8,37 7,8 

E28 Río Lengupá - Después de Q. Batatalera 7,55 7,7 

E29 Quebrada Sucia  7,7 7,6 

E30 Río Lengupá - Puente Micho  8,32 7,3 

E31 Q. Menudera - Aguas arriba de Páez 7,22 7,1 

E32 Q. Menudera - Pto de descarga de Páez 8,49 6,8 

E33 Q. Menudera - Después descarga Páez 7,3 7,6 

E34 Río Lengupá – Puente Cortaderal 8,34 7,5 
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Figura 9. Objetivos de calidad Tramo 2 – pH. 

 

En el tramo 1, para el año 2018. se obtuvo resultados más altos en las estaciones que los 

del año 2016, aunque los resultados fueron parecidos, solo 4 puntos del 2016 superan los 

resultados del 2018. Para el tramo 2, ocurrió lo contrario que con el tramo 1, donde los 

resultados obtenidos en el 2016 superan a los del año 2018, excepto en 4 puntos de nuevo. 

Podemos concluir, que durante el año 2018 los niveles del pH subieron para el tramo 1 y 

disminuyeron los niveles para el tramo 2. De acuerdo a lo establecido en el Decreto 1594 

de 1984, el agua del Río Lengupá en ambos tramos cumple con los niveles establecidos 

para los 5 tipos de agua.   

En general, el Río Lengupá posee un pH “Neutro” a lo largo de sus dos tramos ya que los 

resultados rondan entre 7 y 8. En cuanto a los objetivos de calidad establecidos para el Río 

Lengupá para el pH, el Río Lengupá cumple con los niveles propuestos en sus dos tramos. 

Para el tramo 1 los niveles mínimos y máximos fueron de 7,59 y 8,69 respectivamente para 

el año 2018 y el objetivo de calidad e encuentra entre 5,5 y 9,0. Y para el tramo 2 el pH dio 

6,8 y 8,36 para el año 2018 en sus niveles mínimos y máximos y el objetivo de calidad para 

el tramo 2 es tener un pH de 5,0 a 9,0. Por lo cual, el agua del Río Lengupá se encuentra 

con buena calidad para esta variable y los tramos 1 y 2 cumplen con los objetivos de calidad 

establecidos.   
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4.4.3.2. Nitratos. 

Tabla 13. Objetivos de calidad Tramo 1 – Nitratos. 

No Estaciones TRAMO 1 
DATO NITRATOS 

2016 2018 O.C 

E1 Río Mueche – Puente Granada  0,1 0,5 

5 

E2 Q. Nupasera - Aguas arriba Rondón 0,1 0,5 

E3 Q. Nupasera - Pto descarga Rondón 0,585 1,38 

E4 Q. Nupasera - Antes Conf. Río Mueche 0,1 0,7 

E5 Río Mueche - Puente Bolívar  0,1 0,5 

E6 Quebrada Honda 0,1 0,5 

E7 Río Mueche - Antes termales 0,1 0,5 

E8 Q. Platanillal - Aguas termales 0,234 0,5 

E9 Río Mueche - Después aguas termales 0,345 0,5 

E10 Q. Corvisucia - Aguas arriba Zetaquirá 0,1 0,5 

E11 Q. Corvisucia - Pto descarga Zetaquirá 0,1 0,5 

E12 Q. Corvisucia - Después descarga Zetaquirá 0,287 0,5 

E13 Río Mueche - Después descarga Zetaquirá 0,564 0,5 

E14 Río Fuche - Antes Conf. Río Mueche 0,631 0,5 

Figura 10. Objetivos de calidad Tramo 1 – Nitratos. 
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Tabla 14. Objetivos de calidad Tramo 2 – Nitratos. 

No ESTACIONES TRAMO 2 
DATO NITRATOS 

2016 2018 O.C 

E15 Río Mueche - Después del Río Fuche  0,456 0,5 

5 

E16 Quebrada Rusa  0.569 0,5 

E17 Río Lengupá – Puente Cañabraval 0,723 0,5 

E18 Q. Aguablanca - Aguas arriba de Berbeo 0,685 0,5 

E19 Q. Aguablanca - Pto de descarga Berbeo 0,862 0,5 

E20 Q. Aguablanca - Después de Berbeo 0,702 0,5 

E21 Q. Herreruna - Aguas arriba Miraflores 0,325 0,5 

E22 Q. Herreruna - Pto de descarga Miraflores 0,825 1,15 

E23 Q. Herreruna - Después de Miraflores 0,241 6,38 

E24 Río Lengupá – Puente Limonal 0,521 0,5 

E25 Quebrada Tobasia  0,426 0,5 

E26 Quebrada Mocasia  0,81 0,5 

E27 Quebrada Batatalera  0,518 0,5 

E28 Río Lengupá - Después de Q. Batatalera 0,689 0,5 

E29 Quebrada Sucia  0,1 0,5 

E30 Río Lengupá - Puente Micho  0,1 0,5 

E31 Q. Menudera - Aguas arriba de Páez 0,178 0,5 

E32 Q. Menudera - Pto de descarga de Páez 0,1 1,23 

E33 Q. Menudera - Después descarga Páez 0,1 1,52 

E34 Río Lengupá – Puente Cortaderal 0,1 0,36 

Figura 11. Objetivos de calidad Tramo 2 – Nitratos. 
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Los niveles más bajos de Nitratos reportados en los monitoreos para el año 2016 fue de 

<0,1 mg/L y para el año 2018 fue de <0,5 mg/L. Los niveles de nitratos a lo largo del Río 

Lengupá para el tramo 1 fueron en su mayoría estables. Para el punto “Q. Nupasera - Pto 

descarga Rondón” para los dos años donde se tomaron las muestras existe una subida 

súbita en los niveles de Nitratos, algo que no pasa en los demás puntos.  Nos da a entender 

que en el punto de descarga del municipio de Rondón se presenta una contaminación 

constante de este contaminante y que aumentó más del doble en dos años, pasó de 0,585 

mg/L en el 2016 a 1,38 mg/L en el 2018. Para el tramo 2, de nuevo los niveles de Nitratos 

se mantienen estables, excepto en el punto “Q. Herreruna - Después de Miraflores” en el 

año 2018. En el cual, los niveles crecieron exponencialmente ya que pasó de 0,241 mg/L 

en el 2016 a 6,38 mg/L en 2018. 

De acuerdo a lo establecido en el Decreto 1594 de 1984, el agua del Río Lengupá en ambos 

tramos es apta para consumo humano y pecuario porque se encuentran dentro de los 

límites establecidos. En cuanto a los Objetivos de Calidad para Nitratos el valor no debe 

sobrepasar los 5 mg/L para ambos tramos. Pero en el tramo 2 hay un punto que supera los 

objetivos de calidad y ese punto es la “Q. Herreruna - Después de Miraflores” el cual obtuvo 

un resultado de 6,38 mg/L y sobrepasó por 1,38 mg/L el objetivo establecido. 

4.4.3.3. Nitritos. 

Tabla 15. Objetivos de calidad Tramo 1 – Nitritos. 

No Estaciones TRAMO 1 
DATO NITRITOS 

2016 2018 O.C 

E1 Río Mueche – Puente Granada  0,0124 0,0077 

1 

E2 Q. Nupasera - Aguas arriba Rondón 0,0085 0,00871 

E3 Q. Nupasera - Pto descarga Rondón 0,0091 0,355 

E4 Q. Nupasera - Antes Conf. Río Mueche 0,0135 0,0104 

E5 Río Mueche - Puente Bolívar  0,0079 0,00635 

E6 Quebrada Honda 0,0099 0,005 

E7 Río Mueche - Antes termales 0,0129 0,005 

E8 Q. Platanillal - Aguas termales 0,0081 0,005 

E9 Río Mueche - Después aguas termales 0,0074 0,005 

E10 Q. Corvisucia - Aguas arriba Zetaquirá 0,0101 0,005 

E11 Q. Corvisucia - Pto descarga Zetaquirá 0,0096 0,005 

E12 Q. Corvisucia - Después descarga Zetaquirá 0,0089 0,005 

E13 Río Mueche - Después descarga Zetaquirá 0,0094 0,005 

E14 Río Fuche - Antes Conf. Río Mueche 0,0091 0,005 
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Figura 12. Objetivos de calidad Tramo 1 – Nitritos. 

 

Tabla 16. Objetivos de calidad Tramo 2 - Nitritos. 

No ESTACIONES TRAMO 2 
DATO NITRITOS 

2016 2018 O.C 

E15 Río Mueche - Después del Río Fuche  0,0955 0,00635 

1 

E16 Quebrada Rusa  0,0248 0,00703 

E17 Río Lengupá – Puente Cañabraval 0,022 0,005 

E18 Q. Aguablanca - Aguas arriba de Berbeo 0,2109 0,005 

E19 Q. Aguablanca - Pto de descarga Berbeo 0,0269 0,0626 

E20 Q. Aguablanca - Después de Berbeo 0,0455 0,005 

E21 Q. Herreruna - Aguas arriba Miraflores 0,1055 0,00972 

E22 Q. Herreruna - Pto de descarga Miraflores 0,2299 0,00534 

E23 Q. Herreruna - Después de Miraflores 0,0522 0,0491 

E24 Río Lengupá – Puente Limonal 0,0294 0,00635 

E25 Quebrada Tobasia  0,0258 0,00635 

E26 Quebrada Mocasia  0,0281 0,00703 

E27 Quebrada Batatalera  0,0269 0,0134 

E28 Río Lengupá - Después de Q. Batatalera 0,0369 0,0191 

E29 Quebrada Sucia  0,0507 0,005 

E30 Río Lengupá - Puente Micho  0,0196 0,00972 

E31 Q. Menudera - Aguas arriba de Páez 0,0094 0,00938 

E32 Q. Menudera - Pto de descarga de Páez 0,0219 0,0329 

E33 Q. Menudera - Después descarga Páez 0,0105 0,005 

E34 Río Lengupá – Puente Cortaderal 0,0331 0,005 
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Figura 13. Objetivos de calidad Tramo 2 - Nitritos. 

 

En cuanto a Nitritos, el Río Lengupá presenta niveles estables a lo largo de su trayecto, 

excepto en 3 puntos donde el resultado de esta variable sube más que en los demás puntos.  

En el tramo 1, el punto “Q. Nupasera - Pto descarga Rondón” obtuvo un valor de 0,355 mg/L 

en el año 2018, el cual fue el valor más alto de todas las estaciones monitoreadas en estos 

dos años. Paso de tener un nivel de 0,0091 mg/L en 2016 a tener 0,355 mg/L en el 2018. 

Podemos decir que, en el Punto de descarga del municipio de Rondón, en el año 2018 se 

presentó una descarga con altas concentraciones de Nitritos y Nitratos al cauce del Río 

como también se vio en el análisis de Nitratos.  

Para el tramo 2, los otros puntos que destacan son “Q. Aguablanca - Aguas arriba de 

Berbeo” y “Q. Herreruna - Pto de descarga Miraflores” en el año 2016, cuyos resultados 

fueron mayores a 0,2 mg/L, mientras que para estos mismos puntos en el año 2018 

disminuyeron hasta los niveles promedio de las demás estaciones. 

De acuerdo a lo establecido en el Decreto 1594 de 1984, el agua del Río Lengupá en ambos 

tramos cumple con los niveles establecidos para consumo humano y pecuario. En cuanto 

a los objetivos de calidad, los niveles de Nitritos encontrados en el Río se encuentran muy 
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por debajo del nivel establecido en el objetivo a cumplir. El objetivo de Calidad está en 1 

mg/L para ambos tramos y el valor máximo alcanzado fue los 0,355 mg/L de la estación “Q. 

Nupasera - Pto descarga Rondón”. Por lo tanto, para Nitritos se cumple con el objetivo de 

calidad para el año 2018. 

4.4.3.4. Oxígeno Disuelto. 

Tabla 17. Objetivos de calidad Tramo 1 - Oxígeno Disuelto. 

No Estaciones TRAMO 1 

DATO OXÍGENO 
DISUELTO 

2016 2018 O.C 

E1 Río Mueche – Puente Granada  8,03 6 

5 

E2 Q. Nupasera - Aguas arriba Rondón 4,65 6,5 

E3 Q. Nupasera - Pto descarga Rondón 4,75 4 

E4 Q. Nupasera - Antes Conf. Río Mueche 7,21 6 

E5 Río Mueche - Puente Bolívar  5,55 7 

E6 Quebrada Honda 5,7 7 

E7 Río Mueche - Antes termales 7,21 7,5 

E8 Q. Platanillal - Aguas termales 5,34 7 

E9 Río Mueche - Después aguas termales 7,74 7 

E10 Q. Corvisucia - Aguas arriba Zetaquirá 7,46 6,5 

E11 Q. Corvisucia - Pto descarga Zetaquirá 6,57 6 

E12 Q. Corvisucia - Después descarga Zetaquirá 6,4 6 

E13 Río Mueche - Después descarga Zetaquirá 7,62 8 

E14 Río Fuche - Antes Conf. Río Mueche 7,21 7 
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Figura 14. Objetivos de calidad Tramo 1 - Oxígeno Disuelto. 

 

Tabla 18. Objetivos de calidad Tramo 2 - Oxígeno disuelto. 

No ESTACIONES TRAMO 2 
DATO OXÍGENO DISUELTO 

2016 2018 O.C 

E15 Río Mueche - Después del Río Fuche  6,08 7 

5 

E16 Quebrada Rusa  7,59 7 

E17 Río Lengupá – Puente Cañabraval 7,5 6 

E18 Q. Aguablanca - Aguas arriba de Berbeo 6,53 6 

E19 Q. Aguablanca - Pto de descarga Berbeo 6,89 7 

E20 Q. Aguablanca - Después de Berbeo 7,02 7 

E21 Q. Herreruna - Aguas arriba Miraflores 7,22 4 

E22 Q. Herreruna - Pto de descarga Miraflores 4,21 3 

E23 Q. Herreruna - Después de Miraflores 7,55 3 

E24 Río Lengupá – Puente Limonal 6,8 6 

E25 Quebrada Tobasia  7,32 7 

E26 Quebrada Mocasia  6,8 7 

E27 Quebrada Batatalera  7,06 6 

E28 Río Lengupá - Después de Quebrada Batatalera 6,95 7 

E29 Quebrada Sucia  6,87 7 

E30 Río Lengupá - Puente Micho  7,27 7 

E31 Q. Menudera - Aguas arriba de Páez 4,18 6 

E32 Q. Menudera - Pto de descarga de Páez 6,13 6 

E33 Q. Menudera - Después descarga Páez 6,3 6 

E34 Río Lengupá – Puente Cortaderal 7,66 7 
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Figura 15. Objetivos de calidad Tramo 2 - Oxígeno Disuelto. 

 

El oxígeno disuelto es esencial para la vida de todos los organismos acuáticos, entre más 

bajo el nivel de oxígeno menor calidad posee el agua y menos vida posee en su interior. El 

Río Lengupá presenta buenos niveles de oxígeno. De acuerdo a lo establecido en el 

Decreto 1594 de 1984, el agua del Río Lengupá en el primer tramo es apta para la 

preservación de fauna y flora. Pero para el segundo tramo 2 estaciones “Q. Herreruna - Pto 

de descarga Miraflores” y “Q. Herreruna - Después de Miraflores” obtuvieron un valor de 3 

mg/L y no cumplen con el nivel mínimo permitido de 4 mg/L. Por lo tanto, no es apta para 

la preservación de fauna y flora en esas dos estaciones. 

Para los objetivos de calidad, los niveles establecidos para oxígeno disuelto fueron de 5 

mg/L para ambos tramos. Para tramo 1, el punto “Q. Nupasera - Pto descarga Rondón” es 

el único punto que no cumple con los objetivos de calidad con un resultado de 4 mg/L. Para 

el tramo 2, “Q. Herreruna - Aguas arriba Miraflores” con 4 mg/L, “Q. Herreruna - Pto de 

descarga Miraflores” con 3 mg/L y “Q. Herreruna - Después de Miraflores” con 3 mg/L, no 

cumplen con los objetivos de calidad establecidos. Estas últimas 2 estaciones presentan 

los niveles más bajos de oxígeno para ambos años.  

Las estaciones “Q. Herreruna - Aguas arriba Miraflores” y “Q. Herreruna - Después de 

Miraflores” presentaron una reducción drástica en sus niveles de oxígeno, pasaron de 
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niveles por encima de los 7 mg/L en el año 2016 a 4 y 3 mg/L respectivamente en el año 

2018. También, las estaciones “Q. Nupasera - Pto descarga Rondón” y “Q. Herreruna - Pto 

de descarga Miraflores” presentaban valores bajos en el año 2016 y para el año 2018 

bajaron aún más. Se debe poner atención a estos puntos para evitar la mortandad de la 

fauna acuática en el Río. 

4.4.3.5. DBO. 

Tabla 19. Objetivos de calidad Tramo 1 - DBO 

No ESTACIONES TRAMO 1 
DATO DBO 

2016 2018 O.C 

E1 Río Mueche – Puente Granada  5 5 

5 

E2 Q. Nupasera - Aguas arriba Rondón 5 5 

E3 Q. Nupasera - Pto descarga Rondón 5 5 

E4 Q. Nupasera - Antes Conf. Río Mueche 5 5 

E5 Río Mueche - Puente Bolívar  5 5 

E6 Quebrada Honda 5 5 

E7 Río Mueche - Antes termales 5 5 

E8 Q. Platanillal - Aguas termales 5 5 

E9 Río Mueche - Después aguas termales 5 5 

E10 Q. Corvisucia - Aguas arriba Zetaquirá 5 5 

E11 Q. Corvisucia - Pto descarga Zetaquirá 5 5 

E12 Q. Corvisucia - Después descarga Zetaquirá 5 5 

E13 Río Mueche - Después descarga Zetaquirá 5 5 

E14 Río Fuche - Antes Conf. Río Mueche 5 5 
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Figura 16. Objetivos de calidad Tramo 1 - DBO. 

 

Tabla 20. Objetivos de calidad Tramo 2 - DBO 

No ESTACIONES TRAMO 2 
DATO 

2016 2018 O.C 

E15 Río Mueche - Después del Río Fuche  5 5 

5 

E16 Quebrada Rusa  5 5 

E17 Río Lengupá – Puente Cañabraval 5 5 

E18 Q. Aguablanca - aguas arriba de Berbeo 5 5 

E19 Q. Aguablanca - Pto de descarga Berbeo 5 5 

E20 Q. Aguablanca - Después de Berbeo 5 5 

E21 Q. Herreruna - Aguas arriba Miraflores 5 6 

E22 Q. Herreruna - Pto de descarga Miraflores 5 5 

E23 Q. Herreruna - Después de Miraflores 5 5 

E24 Río Lengupá – Puente Limonal 5 5 

E25 Quebrada Tobasia  5 5 

E26 Quebrada Mocasia  5 5 

E27 Quebrada Batatalera  5 6 

E28 Río Lengupá - Después de Q. Batatalera 5 5 

E29 Quebrada Sucia  5 5 

E30 Río Lengupá - Puente Micho  5 5 

E31 Q. Menudera - Aguas arriba de Páez 5 5 

E32 Q. Menudera - Pto de descarga de Páez 5 7 

E33 Q. Menudera - Después descarga Páez 5 5 

E34 Río Lengupá – Puente Cortaderal 5 5 
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Figura 17. Objetivos de calidad Tramo 2 - DBO. 

 

El DBO expresa la cantidad de oxígeno consumido cuando se degrada la materia orgánica 

presente en el agua. Para esta variable, el Río Lengupá presenta niveles estables a lo largo 

de su recorrido. Tanto como en el tramo 1 como en el tramo 2, los resultados de DBO en 

su mayoría fueron de 5 mg/L; La única diferencia es que en el tramo 2, en tres estaciones, 

sube sus niveles por encima de 5 mg/L. 

En cuanto al objetivo de calidad, el valor establecido fue de 5 mg/L para ambos tramos y 

para el año 2018 solo 3 estaciones no lo cumplen. “Q. Herreruna - Aguas arriba Miraflores” 

con 6 mg/L, “Quebrada Batatalera” con 6 mg/L y “Q. Menudera - Pto de descarga de Páez” 

con 7 mg/L, lo que quiere decir que el agua se encuentra más contaminada en cuanto a 

esta variable en estos puntos.  

4.4.3.6. Porcentaje de Saturación de Oxígeno. 

Tabla 21. Objetivos de calidad Tramo 1 - % de saturación de oxígeno. 

No ESTACIONES TRAMO 1 
DATO % SAT. OXÍGENO 

2016 2018 O.C 

E1 Río Mueche – Puente Granada  103,18 86,73 

80% 
E2 Q. Nupasera - Aguas arriba Rondón 60,54 91,25 

E3 Q. Nupasera - Pto descarga Rondón 61,33 55,28 

E4 Q. Nupasera - Antes Conf. Río Mueche 96,82 78,45 
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No ESTACIONES TRAMO 1 
DATO % SAT. OXÍGENO 

2016 2018 O.C 

E5 Río Mueche - Puente Bolívar  70,59 92,22 

E6 Quebrada Honda 73,28 96,8 

E7 Río Mueche - Antes termales 88,91 100,57 

E8 Q. Platanillal - Aguas termales 77,5 91,97 

E9 Río Mueche - Después aguas termales 98,24 93,59 

E10 Q. Corvisucia - Aguas arriba Zetaquirá 91,57 85,6 

E11 Q. Corvisucia - Pto descarga Zetaquirá 86,04 81,07 

E12 Q. Corvisucia - Después descarga Zetaquirá 101,09 77,57 

E13 Río Mueche - Después descarga Zetaquirá 100,95 101,39 

E14 Río Fuche - Antes Conf. Río Mueche 97,26 94,8 

Figura 18. Objetivos de calidad Tramo 1 - % Saturación de oxígeno. 

 

Tabla 22. Objetivos de calidad Tramo 2 - % Saturación de oxígeno. 

No ESTACIONES TRAMO 2 
DATO % SAT. OXÍGENO 

2016 2018 O.C 

E15 Río Mueche - Después del Río Fuche  96,26 98,72 

70% 

E16 Quebrada. Rusa  75,54 93,05 

E17 Río Lengupá – Puente Cañabraval 98,66 91,37 

E18 Q. Aguablanca - Aguas arriba de Berbeo 88,45 79,37 

E19 Q. Aguablanca - Pto de descarga Berbeo 99,49 93,82 

E20 Q. Aguablanca - Después de Berbeo 95,86 90,32 

E21 Q. Herreruna - Aguas arriba Miraflores 85,8 57,14 

E22 Q. Herreruna - Pto de descarga Miraflores 94,29 40,77 

0

20

40

60

80

100

120

%
 S

A
TU

R
A

C
IÓ

N
 D

E 
O

X
ÍG

EN
O

Objetivos de calidad Tramo 1 - % Saturación De Oxígeno

2016 2018



 

República de Colombia 
Corporación Autónoma Regional de Boyacá 

Subdirección de Ecosistemas y Gestión Ambiental     

 

 
 

No ESTACIONES TRAMO 2 
DATO % SAT. OXÍGENO 

2016 2018 O.C 

E23 Q. Herreruna - Después de Miraflores 101,7 39,45 

E24 Río Lengupá – Puente Limonal 57,09 80,45 

E25 Quebrada Tobasia  92,98 94,01 

E26 Quebrada Mocasia  98,12 94,13 

E27 Quebrada Batatalera  98,22 77,65 

E28 Río Lengupá - Después de Q. Batatalera 109,8 92,2 

E29 Quebrada Sucia  83,98 89,6 

E30 Río Lengupá - Puente Micho  124,49 90,28 

E31 Q. Menudera - Aguas arriba de Páez 57,75 81,61 

E32 Q. Menudera - Pto de descarga de Páez 86,98 79,61 

E33 Q. Menudera - Después descarga Páez 85,31 81,58 

E34 Río Lengupá – Puente Cortaderal 97,83 95,19 

Figura 19. Objetivos de calidad Tramo 2 - % Saturación de oxígeno. 

 

En cuanto al Porcentaje de saturación de oxígeno en el Río Lengupá, los niveles se 

encuentran en el rango del 60 a 100 % en la mayoría del recorrido, por lo que se puede 

decir que presenta una buena calidad del agua en cuanto a esta variable. De acuerdo a lo 

establecido en el Decreto 1594 de 1984, esta variable solo puede tenerse en cuenta para 

uso recreativo con un valor mínimo de 70% de saturación de oxígeno. El agua del Río 

Lengupá en el primer tramo es apta para este uso excepto en la estación “Q. Nupasera - 
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Pto descarga Rondón” donde obtuvo 55,28%. Y para el segundo tramo, las siguientes 3 

estaciones no cumplen para el uso recreativo del agua. “Q. Herreruna - Aguas arriba 

Miraflores”, “Q. Herreruna - Punto de descarga Miraflores” y “Q. Herreruna - Después de 

Miraflores” ya que obtuvieron valores menores al 70% que exige la norma. 

 En el tramo 1, dos estaciones obtuvieron una disminución drástica de sus niveles. La 

estación “Q. Nupasera - Antes Conf. Río Mueche” pasó de 96,82% en el 2016 a 78,45% en 

el 2018 y en la estación “Q. Corvisucia - Después descarga Zetaquirá” pasó del 101,09% 

en el 2016 a 77,57% en el 2018. En estos dos puntos, en dos años disminuyó su calidad 

alrededor de un 30%. Para el tramo 2, ocurrió lo mismo en tres puntos “Q. Herreruna - 

Aguas arriba Miraflores” disminuyó de 85,8% en el 2016 a 57,14% al 2018, en la estación 

“Q. Herreruna - Pto de descarga Miraflores” bajo del 94,29% en el 2016 al 40,77% en el 

2018 y “Q. Herreruna - Después de Miraflores” presentó la mayor disminución de 101,7% 

en el 2016 al 39,45% a 2018.  

En el tramo 2, en estas 3 estaciones hubo una reducción de entre 30 al 60% en el porcentaje 

de saturación de oxígeno. Lo cual, se puede decir que el municipio de Miraflores hubo una 

gran descarga de material contaminante que hizo que esta variable bajara 

considerablemente en dos años. 

En cuanto al objetivo de calidad. Para el tramo 1, fue establecido con un 80% y solo 3 

estaciones no cumplen el objetivo y esas estaciones son “Q. Nupasera - Pto descarga 

Rondón” que tuvo 55,28%, “Q. Nupasera - Antes Conf. Río Mueche” con 78,45% y “Q. 

Corvisucia - Después descarga Zetaquirá” con 77,57%, aunque estos últimos dos 

estuvieron cerca de cumplir este objetivo. En el tramo 2, el objetivo fue de un 70% en esta 

variable y 3 estaciones no cumplieron con el objetivo de calidad. “Q. Herreruna - Aguas 

arriba Miraflores” obtuvo 57,14%, en la estación “Q. Herreruna - Pto de descarga Miraflores” 

fue de 40,77% y “Q. Herreruna - Después de Miraflores” presentó un 39,45%. Estos últimos 

3 fueron los resultados con niveles más bajos en comparación con todas las estaciones del 

Río Lengupá. 
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4.4.3.7. Coliformes termotolerantes. 

Tabla 23. Objetivos de calidad Tramo 1 - Coliformes Termotolerantes. 

No ESTACIONES TRAMO 1 

DATO C. 
TERMOTOLERANTES 

2016 2018 O.C 

E1 Río Mueche – Puente Granada   - 4,5 

10 

E2 Q. Nupasera - Aguas arriba Rondón  - 1600 

E3 Q. Nupasera - Pto descarga Rondón  - 1600 

E4 Q. Nupasera - Antes Conf. Río Mueche  - 920 

E5 Río Mueche - Puente Bolívar   - 1,8 

E6 Quebrada Honda  - 49 

E7 Río Mueche - Antes termales  - 7,8 

E8 Q. Platanillal - Aguas termales  - 49 

E9 Río Mueche - Después aguas termales  - 33 

E10 Q. Corvisucia - Aguas arriba Zetaquirá  - 33 

E11 Q. Corvisucia - Pto descarga Zetaquirá  - 79 

E12 Q. Corvisucia - Después descarga Zetaquirá  - 280 

E13 Río Mueche - Después descarga Zetaquirá  - 130 

E14 Río Fuche - Antes Conf. Río Mueche  - 22 

Figura 20. Objetivos de calidad Tramo 1 - Coliformes Termotolerantes. 
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Tabla 24. Objetivos de calidad Tramo 2 - Coliformes Termotolerantes. 

No ESTACIONES TRAMO 2 

DATO C. 
TERMOTOLERANTES 

2016 2018 O.C 

E15 Río Mueche - Después del Río Fuche  -  110 

100 

E16 Quebrada Rusa   - 17 

E17 Río Lengupá – Puente Cañabraval  - 13 

E18 Q. Aguablanca - Aguas arriba de Berbeo  - 22 

E19 Q. Aguablanca - Pto de descarga Berbeo  - 1600 

E20 Q. Aguablanca - Después de Berbeo  - 49 

E21 Q. Herreruna - Aguas arriba Miraflores  - 1600 

E22 Q. Herreruna - Pto de descarga Miraflores  - 1600 

E23 Q. Herreruna - Después de Miraflores  - 920 

E24 Río Lengupá – Puente Limonal  - 49 

E25 Quebrada Tobasia   - 79 

E26 Quebrada Mocasia   - 13 

E27 Quebrada Batatalera   - 49 

E28 Río Lengupá - Después de Q. Batatalera  - 110 

E29 Quebrada Sucia   - 7,8 

E30 Río Lengupá - Puente Micho   - 490 

E31 Q. Menudera - Aguas arriba de Páez  - 70 

E32 Q. Menudera - Pto de descarga de Páez  - 33 

E33 Q. Menudera - Después descarga Páez  - 13 

E34 Río Lengupá – Puente Cortaderal  - 79 

Figura 21. Objetivos de calidad Tramo 2 - Coliformes Termotolerantes. 
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Para esta variable, durante el año 2016 no fueron analizados los coliformes termotolerantes, 

pero si para el año 2018. El objetivo de calidad para ambos tramos es de 100 NMP/100 mL.  

Para el tramo 1 en el año 2018, el objetivo no se cumple en 5 puntos. “Q. Nupasera - Aguas 

arriba Rondón” con 1600 NMP/100mL, “Q. Nupasera - Pto descarga Rondón” con 1600 

NMP/100mL, “Q. Nupasera - Antes Conf. Río Mueche” con 920 NMP/100mL, “Q. Corvisucia 

- Después descarga Zetaquirá” con 280 NMP/100mL y “Río Mueche - Después descarga 

Zetaquirá” con 130 NMP/100mL. 

En el tramo 2, siete estaciones no cumplen con el objetivo de calidad. “Río Mueche - 

Después del Río Fuche” con 110 NMP/100mL, las estaciones “Q. Agua blanca - Pto de 

descarga Berbeo”, “Q. Herreruna - Aguas arriba Miraflores” y “Q. Herreruna - Pto de 

descarga Miraflores” con 1600 NMP/100mL, “Q. Herreruna - Después de Miraflores” con 

920 NMP/100mL, “Río Lengupá - Después de Quebrada Batatalera” con 110 NMP/100mL 

y “Río Lengupá - Puente Micho” con 490 NMP/100mL. 

Se puede ver que los niveles de coliformes termotolerantes en ambos tramos del Río 

Lengupá aumenta luego de su paso por los diferentes municipios como Rondón, Zetaquirá, 

Berbeo y Miraflores. Por tanto, se puede deducir que las aguas de estos municipios no 

reciben ningún tipo de tratamiento antes de ser vertida de nuevo al Río. 

4.4.3.8. Sólidos Suspendidos Totales (SST). 

Tabla 25. Objetivos de calidad Tramo 1 - SST. 

No ESTACIONES TRAMO 1 
DATO SST 

2016 2018 LÍMITE 

E1 Río Mueche – Puente Granada  168 236 

 
 

150 

E2 Q. Nupasera - Aguas arriba Rondón 10 10 

E3 Q. Nupasera - Pto descarga Rondón 8 10 

E4 Q. Nupasera - Antes Conf. Río Mueche 8 10 

E5 Río Mueche - Puente Bolívar  47 217 

E6 Quebrada Honda 69 44 

E7 Río Mueche - Antes termales 27 186 

E8 Q. Platanillal - Aguas termales 8 10 

E9 Río Mueche - Después aguas termales 10 179 

E10 Q. Corvisucia - Aguas arriba Zetaquirá 21 28 

E11 Q. Corvisucia - Pto descarga Zetaquirá 10 10 

E12 Q. Corvisucia - Después descarga Zetaquirá 6 96 
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No ESTACIONES TRAMO 1 
DATO SST 

2016 2018 LÍMITE 

E13 Río Mueche - Después descarga Zetaquirá 28 229 

E14 Río Fuche - Antes Conf. Río Mueche 12 29 

Figura 22. Objetivos de calidad Tramo 1 - SST. 

 

Tabla 26. Objetivos de calidad Tramo 2 - SST. 

No ESTACIONES TRAMO 2 
DATO SST 

2016 2018 LÍMITE 

E15 Río Mueche - Después del Río Fuche  16 79 

 
150 

E16 Quebrada Rusa  14 10 

E17 Río Lengupá – Puente Cañabraval 12 39 

E18 Q. Aguablanca - Aguas arriba de Berbeo 18 36 

E19 Q. Aguablanca - Pto de descarga Berbeo 20 30 

E20 Q. Aguablanca - Después de Berbeo 18 42 

E21 Q. Herreruna - Aguas arriba Miraflores 14 159 

E22 Q. Herreruna - Pto de descarga Miraflores 12 80 

E23 Q. Herreruna - Después de Miraflores 16 18 

E24 Río Lengupá – Puente Limonal 16 105 

E25 Quebrada Tobasia  10 10 

E26 Quebrada Mocasia  22 10 

E27 Quebrada Batatalera  12 2597 

E28 Río Lengupá - Después de Q. Batatalera 20 58 

E29 Quebrada Sucia  190 10 

E30 Río Lengupá - Puente Micho  14 158 

E31 Q. Menudera - Aguas arriba de Páez 16 10 
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No ESTACIONES TRAMO 2 
DATO SST 

2016 2018 LÍMITE 

E32 Q. Menudera - Pto de descarga de Páez 743 10 

E33 Q. Menudera - Después descarga Páez 10 10 

E34 Río Lengupá – Puente Cortaderal 1118 190 

Figura 23. Objetivos de calidad Tramo 2 - SST. 

 

Los Sólidos suspendidos totales durante el año 2016 obtuvo niveles estables y bajos a lo 

largo del Río Lengupá excepto en 2 puntos. “Q. Menudera - Po de descarga de Páez” con 

743 mg/L y en el último punto muestreado “Río Lengupá – Puente Cortaderal” que obtuvo 

1118 mg/L. Aunque para el año 2018 los resultados de SST para estos dos puntos 

disminuyeron a tal punto de estar en el promedio de las demás estaciones. Para el año 

2018, ocurre lo mismo que en el 2016. 

 Los niveles de SST son estables y bajos, pero hubo solo un punto que está en el segundo 

tramo y sobresalió, fue la estación “Quebrada Batatalera” la cual tuvo un valor de 2597 

mg/L, siendo el que mayor nivel tuvo de este contaminante en todo el Río Lengupá en los 

dos años analizados. Este punto pasó de tener un resultado de 12 mg/L en el 2016 a 

obtener 2597 mg/L en el 2018, lo cual, es evidente que durante ese año en la Quebrada 

Batatalera ocurrió una contaminación significativa con SST que afectó la calidad del agua. 
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De acuerdo con la Resolución 3559 de 2015, la cual establece los objetivos de calidad para 

el Río Lengupá, no adopta a los Sólidos Suspendidos totales como una variable a ser 

analizada para los objetivos de calidad para este río, pero se tomó en cuenta por ser un 

contaminante muy común en aguas y con el que se puede establecer los Índices de calidad 

de aguas y otros cálculos en términos ambientales. Según Ramirez González & Viña 

Vizcaíno (1998), el valor límite que establece que un cuerpo de agua está contaminado con 

SST es de 150 mg/L.  Por tanto, si este valor fuera el Objetivo de calidad propuesto por la 

corporación habrían estaciones donde el agua está contaminada por SST. En el tramo 1, 

estaciones como “Río Mueche – Puente Granada”, “Río Mueche - Puente Bolívar”, “Río 

Mueche - Antes termales”, “Río Mueche - Después aguas termales” y “Río Mueche, - 

Después descarga Zetaquirá” presentan niveles superiores a 150 mg/L. Para el tramo 2, 

para el año 2018 “Q. Herreruna, aguas arriba Miraflores” y “Río Lengupá - Puente Micho” 

con niveles cercanos al límite de 159 y 158 mg/L y las estaciones “Río Lengupá – Puente 

Cortaderal” y “Quebrada Batatalera” siendo esta última la más contaminada por SST de 

toda la cuenca. 

4.4.3.9. Tensoactivos. 

Tabla 27. Objetivos de calidad Tramo 2 - Tensoactivos. 

No ESTACIONES TRAMO 2 
DATO TENSOACTIVOS 

2016 2018 O.C 

E15 Río Mueche - Después del Río Fuche  0,24 0,4 

0,5 

E16 Quebrada Rusa  0,24 0,4 

E17 Río Lengupá – Puente Cañabraval 0,24 0,4 

E18 Q. Aguablanca - Aguas arriba de Berbeo 0,24 0,4 

E19 Q. Aguablanca - Pto de descarga Berbeo 0,24 0,4 

E20 Q. Aguablanca - Después de Berbeo 0,24 0,4 

E21 Q. Herreruna - Aguas arriba Miraflores 0,24 0,4 

E22 Q. Herreruna - Pto de descarga Miraflores 0,24 3,45 

E23 Q. Herreruna - Después de Miraflores 0,24 0,4 

E24 Río Lengupá – Puente Limonal 0,24 0,4 

E25 Quebrada Tobasia  0,24 0,4 

E26 Quebrada Mocasia  0,24 0,4 

E27 Quebrada Batatalera  0,24 0,4 

E28 Río Lengupá - Después de Q. Batatalera 0,24 0,4 

E29 Quebrada Sucia  0,24 0,4 

E30 Río Lengupá - Puente Micho  0,24 0,4 

E31 Q. Menudera - Aguas arriba de Páez 0,24 0,4 

E32 Q. Menudera - Pto de descarga de Páez 0,24 0,4 
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No ESTACIONES TRAMO 2 
DATO TENSOACTIVOS 

2016 2018 O.C 

E33 Q. Menudera - Después descarga Páez 0,24 0,4 

E34 Río Lengupá – Puente Cortaderal 0,24 0,4 

Figura 24. Objetivos de calidad Tramo 2 - Tensoactivos. 

 

Los tensoactivos solo se va a analizar el tramo 2, ya que los objetivos de calidad del Río 

Lengupá pide que se analicen para este tramo. Los resultados de los tensoactivos fueron 

estables y con el mismo valor para ambos años respectivamente. La única estación que 

presentó un cambio fue el de la “Q. Herreruna, punto de descarga Miraflores” para el año 

2018, se presentó una gran descarga de agentes tensoactivos al Río, la cual creció de 0,24 

mg/L en el año 2016 a 3,45 mg/L en ese mismo año.  

De acuerdo a lo establecido en el Decreto 1594 de 1984, el agua del Río Lengupá en ambos 

tramos es apta para consumo humano y para uso recreativo excepto la estación “Q. 

Herreruna, punto de descarga Miraflores” que obtuvo un valor de 3,45 mg/L cuando lo 

establecido era un valor máximo de 0,5 mg/L para ambos usos. El uso que no cumple 

ninguna estación es el de “Preservación de fauna y flora, ya que establece un valor de 0,143 

mg/L y todos los puntos del Río Lengupá sobrepasan ese valor. Para los objetivos de 

calidad, fue establecido el objetivo de 0,5 mg/L, El cual, a lo largo del tramo 2, solo un punto 

no cumple con ese valor, que es la “Q. Herreruna, punto de descarga Miraflores” con un 
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valor de 3,45 mg/L, 2,95 mg/L más que el objetivo establecido en la resolución 3559 de 

2015.  

4.4.3.10. Coliformes fecales. 

Tabla 28. Objetivos de calidad Tramo 2 - Coliformes Fecales. 

No ESTACIONES TRAMO 2 
DATO C. FECALES 

2016 2018 O.C 

E15 Río Mueche - Después del Río Fuche  987 110 

200 

E16 Quebrada Rusa  368 17 

E17 Río Lengupá – Puente Cañabraval 155 13 

E18 Q. Aguablanca - Aguas arriba de Berbeo 399 22 

E19 Q. Aguablanca - Pto de descarga Berbeo 167 1600 

E20 Q. Aguablanca - Después de Berbeo 185 49 

E21 Q. Herreruna - Aguas arriba Miraflores 200 1600 

E22 Q. Herreruna - Pto de descarga Miraflores 132 1600 

E23 Q. Herreruna - Después de Miraflores 130 920 

E24 Río Lengupá – Puente Limonal 148 49 

E25 Quebrada Tobasia  117 79 

E26 Quebrada Mocasia  112 13 

E27 Quebrada Batatalera  134 49 

E28 Río Lengupá - Después de Q. Batatalera 139 110 

E29 Quebrada Sucia  880 7,8 

E30 Río Lengupá - Puente Micho  810 490 

E31 Q. Menudera, aguas arriba de Páez 740 70 

E32 Q. Menudera, punto de descarga de Páez 850 33 

E33 Q. Menudera después descarga Páez 910 13 

E34 Río Lengupá – Puente Cortaderal 800 79 
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Figura 25. Objetivos de calidad Tramo 2 - Coliformes Fecales. 

 

Los Coliformes fecales solo se van a analizar para el segundo tramo del Río Lengupá. Para 

el año 2018, se ve una gran mejoría en cuanto a este contaminante en el río, ya que en 16 

de las 20 estaciones de monitoreo los niveles de coliformes fecales bajaron del año 2016 

al 2018. Los 4 puntos restantes, son estaciones que para el último año subieron 

drásticamente sus niveles. “Q. Aguablanca - Pto de descarga Berbeo” subió de 167 

NMP/100 mL en 2016 a 1600 NMP/100 mL, “Q. Herreruna - Aguas arriba Miraflores” obtuvo 

200 NMP/100 mL en 2016 y para 2018 obtuvo 1600 NMP/100 mL, Para 2016 en “Q. 

Herreruna - Pto de descarga Miraflores” fue de 132 NMP/100 mL y para 2018 fue de 1600 

NMP/100 mL y en “Q. Herreruna - Después de Miraflores” creció de 130 NMP/100 mL en 

2016 a 920 NMP/100 mL en 2018. Para el tramo 2, los niveles de coliformes aumentan 

cuando el río se encuentra con los municipios de Berbeo y Miraflores. Esto indica que estos 

municipios no realizan un tratamiento de sus aguas antes de hacer la descarga al Río 

Lengupá. 

De acuerdo a lo establecido en el Decreto 1594 de 1984, para los coliformes fecales se 

restringe el uso para consumo humano, agrícola y recreativo, si superan los niveles de 

2000, 1000 y 200 mg/L respectivamente. El agua del Río Lengupá en el tramo 2 es apta 

para consumo humano en todas sus estaciones. Para consumo agrícola, no cumplen 3 
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estaciones, y son “Q. Aguablanca - Pto de descarga Berbeo”, “Q. Herreruna - Aguas arriba 

Miraflores” y “Q. Herreruna - Pto de descarga Miraflores”, las 3 con un valor 1600 mg/L. 

Además, hay 5 estaciones que no cumplen para el uso recreativo del agua y son las 3 

anteriormente mencionadas y los puntos “Q. Herreruna - Después de Miraflores” con 920 

mg/L y “Río Lengupá - Puente Micho” con 490 mg/L.  

En cuanto a los objetivos de calidad, para coliformes fecales se estableció un nivel de 200 

NMP/100 mL. Por tanto, 5 estaciones superan estos valores. Para 2018, los puntos “Q. 

Aguablanca - Pto de descarga Berbeo”, “Q. Herreruna - Aguas arriba Miraflores” y “Q. 

Herreruna - Pto de descarga Miraflores” obtuvo 1600 NMP/100 mL. Estas tres estaciones 

presentan los mayores niveles de este contaminante en los dos años analizados. La “Q. 

Herreruna - Después de Miraflores” obtuvo 920 NMP/100 mL y “Río Lengupá - Puente 

Micho” fue de 490 NMP/100 mL.  

4.4.3.11. Compuestos fenólicos. 

Tabla 29. Objetivos de calidad Tramo 2 - Compuestos Fenólicos. 

No ESTACIONES TRAMO 2 
DATO COMP. FENÓLICOS 

2016 2018 O.C 

E15 Río Mueche - Después del Río Fuche  0,002 0,1 

0,002 

E16 Quebrada Rusa  0,002 0,1 

E17 Río Lengupá – Puente Cañabraval 0,002 0,1 

E18 Q. Aguablanca - Aguas arriba de Berbeo 0,002 0,1 

E19 Q. Aguablanca - Pto de descarga Berbeo 0,002 0,1 

E20 Q. Aguablanca - Después de Berbeo 0,002 0,1 

E21 Q. Herreruna - Aguas arriba Miraflores 0,002 0,1 

E22 Q. Herreruna - Pto de descarga Miraflores 0,002 0,113 

E23 Q. Herreruna - Después de Miraflores 0,002 0,1 

E24 Río Lengupá – Puente Limonal 0,002 0,1 

E25 Quebrada Tobasia  0,002 0,1 

E26 Quebrada Mocasia  0,002 0,1 

E27 Quebrada Batatalera  0,002 0,1 

E28 Río Lengupá - Después de Q. Batatalera 0,002 0,1 

E29 Quebrada Sucia  0,002 0,1 

E30 Río Lengupá - Puente Micho 0,002 0,1 

E31 Q. Menudera - Aguas arriba de Páez 0,002 0,1 

E32 Q. Menudera - Pto de descarga de Páez 0,002 0,1 

E33 Q. Menudera - Después descarga Páez 0,002 0,1 

E34 Río Lengupá – Puente Cortaderal 0,002 0,1 
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Figura 26. Objetivos de calidad Tramo 2 - Compuestos Fenólicos. 

 

Los compuestos fenoles van a ser analizados solo para el segundo tramo del Río Lengupá. 

Los resultados de ambos años corresponden a los límites de cuantificación del método con 

que se tomaron las muestras. Para 2016, el valor menor para este contaminante fue de 

0,002 mg/L y para el 2018 fue de 0,1 mg/L. Por lo tanto, hay una diferencia grande entre 

ambos resultados porque fueron diferentes laboratorios los que hicieron estos muestreos y 

cada uno lo realizó con un método diferente. Todos los niveles de compuestos fenoles 

subieron de 0,002 mg/L en 2016 a 0,1 mg/L en 2018, excepto en el punto “Q. Herreruna - 

Pto de descarga Miraflores” donde se obtuvo 0,113 mg/L, el cual fue el punto con mayores 

niveles de fenoles en el tramo 2. 

De acuerdo a lo establecido en el Decreto 1594 de 1984, para los compuestos fenólicos el 

Río Lengupá en el tramo 2 no cumple para el uso de Consumo humano y Recreativo ya 

que obtuvo un resultado de 0,1 mg/L y la norma establece un valor de 0,002 mg/L para 

estos usos. En cuanto al uso de Preservación de fauna y flora con un valor de 1 mg/L, todas 

las estaciones del tramo 2 del Río Lengupá cumplen para este uso. En cuanto a los 

objetivos de calidad, se estableció que los compuestos fenoles tuvieran un nivel de 0,002 

mg/L. De acuerdo a esto y a los resultados de laboratorio para el año 2018, ninguna de las 

0

0,02

0,04

0,06

0,08

0,1

0,12

C
O

M
P

. F
EN

Ó
LI

C
O

S

Objetivos de calidad Tramo 2 - Compuestos Fenólicos.

2016 2018



 

República de Colombia 
Corporación Autónoma Regional de Boyacá 

Subdirección de Ecosistemas y Gestión Ambiental     

 

 
 

estaciones cumple con los objetivos establecidos en la Resolución 3559 de 2015 para este 

contaminante. 

4.4.4. Conclusión. 

En general, la cuenca del río Lengupá posee una buena calidad en los tramos establecidos. 

Los diferentes parámetros monitoreados y que hacen parte de los objetivos de calidad 

presentan una gran variación a lo largo de la fuente receptora. Los puntos más críticos son 

los que se encuentra con una gran influencia humana, por ejemplo, los puntos de 

vertimiento de los diferentes municipios de la cuenca. Donde, la mayoría de los valores 

aumentan e incumplen los objetivos. Así mismo, se concluye que el río presenta muy buena 

dilución, donde se reduce la concentración de la mayoría de contaminantes hasta 

mantenerlos a niveles estables, producto de procesos de mezcla y autodepuración.  

Para obtener mejores resultados en los siguientes monitoreos, tanto en los puntos y 

estaciones de monitoreo, se debe disminuir la concentración de materia orgánica y de 

coliformes, por lo tanto, es necesario un sistema de tratamiento previo a las descargas. 

También, disminuir el uso de compuestos tóxicos en la cuenca que por escorrentía lleguen 

a las fuentes hídricas y aumentar la capacidad de oxigenación de las fuentes.  
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5. ÍNDICE DE CALIDAD DE AGUAS (ICA) RÍO LENGUPÁ - 2016 Y 

2018 

El Índice de calidad del agua es el valor numérico que califica en una de cinco categorías, 

la calidad del agua de una corriente superficial, con base en las mediciones obtenidas para 

un conjunto de cinco o seis variables, registradas en una estación de monitoreo j en el 

tiempo t. 

El indicador se calcula a partir de los datos de concentración de un conjunto de cinco o seis 

variables que determinan, en gran parte, la calidad de las aguas corrientes superficiales.  

La fórmula de cálculo del indicador es: 

 

Donde: 

- ICAnjt: Es el Índice de calidad del agua de una determinada corriente superficial en la 

estación de monitoreo de la calidad del agua j en el tiempo t, evaluado con base en n 

variables.  

- Wi: Es el ponderador o peso relativo asignado a la variable de calidad i.  

- Iikjt: Es el valor calculado de la variable i (obtenido de aplicar la curva funcional o 

ecuación correspondiente), en la estación de monitoreo j, registrado durante la medición 

realizada en el trimestre k, del período de tiempo t.  

- n:  Es el número de variables de calidad involucradas en el cálculo del indicador; n es 

igual a 5, o 6 dependiendo de la medición del ICA que se seleccione. 

5.1. CÁLCULO DEL VALOR DE CADA VARIABLE 

A continuación, se muestran las ecuaciones de referencia para el cálculo del valor del ICA 

para cada variable. 
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5.1.1. Oxígeno Disuelto (OD). 

Esta variable tiene el papel biológico fundamental de definir la presencia o ausencia 

potencial de especies acuáticas.  

Inicialmente se calcula el porcentaje de saturación de oxígeno disuelto PSOD:  

 

donde: 

- Ox: Es el oxígeno disuelto medido en campo (mg/l) asociado a la elevación, caudal y 

capacidad de reoxigenación. 

- Cp: Es la concentración de equilibrio de oxígeno (mg/l), a la presión no estándar, es 

decir, oxígeno de saturación. 

Una vez calculado el porcentaje de saturación de oxígeno disuelto, el valor IOD se calcula 

con la fórmula: 

𝐼𝑂𝐷 = 1 − (1 − 0.01 ∗ 𝑃𝑆𝑂𝐷) 

Cuando el porcentaje de saturación de oxígeno disuelto es mayor al 100%: 

𝐼𝑂𝐷 = 1 − (0.01 ∗ 𝑃𝑆𝑂𝐷 − 1) 

5.1.2. Sólidos Suspendidos Totales (SST). 

El subíndice de calidad para sólidos suspendidos se calcula como sigue: 

𝐼𝑆𝑆𝑇 = 1 − (−0.02 + 0.003 ∗ 𝑆𝑆𝑇) 

Tabla 30. Valores para el Índice de Calidad del Agua para SST. 

VALOR 𝐼𝑆𝑆𝑇 

𝑆𝑆𝑇 ≤ 4.5 1 

𝑆𝑆𝑇 ≥ 320 0 
. 
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5.1.3. Demanda Química de Oxígeno (DQO). 

Mediante adaptación de la propuesta de la Universidad Politécnica de Catalunya se calcula 

con la fórmula: 

Tabla 31. Valores para el Índice de Calidad del Agua para DQO. 

VALOR IDQO 

𝐷𝑄𝑂 ≤ 20 0.91 

20 < 𝐷𝑄𝑂 ≤ 25 0.71 

25 < 𝐷𝑄𝑂 ≤ 40 0.51 

40 < 𝐷𝑄𝑂 ≤ 80 0.26 

𝐷𝑄𝑂 > 80 0.125 
 

5.1.4. Conductividad Eléctrica (C.E.). 

Se calcula como sigue: 

𝐼𝐶.𝐸. = 1 – 10 (−3.26+1.34𝐿𝑜𝑔10𝐶.𝐸.) 

Cuando 𝐼𝐶.𝐸. < 0, entonces 𝐼𝐶.𝐸. = 0 

5.1.5. Potencial de Hidrógeno (pH). 

Mide la acidez, valores extremos pueden afectar la flora y fauna acuáticas. 

Tabla 32. Valores para el Índice de Calidad del Agua para pH. 

VALOR I pH 

𝑝𝐻 < 4 0.1 

4 ≤ 𝑝𝐻 ≤ 7  0.02628419 ∗ 𝑒(𝑝𝐻∗0.520025) 

7 < 𝑝𝐻 ≤ 8 1 

8 < 𝑝𝐻 ≤ 11 1 ∗ 𝑒[(𝑝𝐻−8)−0.5187742] 

𝑝𝐻 > 11 0.1 

 

5.1.6. Nitrógeno Total / Fósforo Total (NT/PT): 

La fórmula para calcular el subíndice de calidad para NT/PT es: 

Tabla 33. Valores para el Índice de Calidad del Agua para Nitrógeno Total/Fósforo total. 

VALOR I NT/PT 

15 ≤ 𝑁𝑇/𝑃𝑇 ≤ 20 0.8 

10 ≤ 𝑁𝑇/𝑃𝑇 ≤ 15 0.6 

 5 ≤ 𝑁𝑇/𝑃𝑇 ≤ 10 0.35 

𝑁𝑇/𝑃𝑇 ≤ 5, ó 𝑁𝑇/𝑃𝑇 > 20 0.15 
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En las siguientes tablas se resumen las variables que están involucradas en el cálculo del 

indicador para los casos en los que se emplea 5 o 6 variables, la unidad de medida en la 

que se registra cada uno de ellos y la ponderación que tienen dentro de la fórmula de 

cálculo. 

Tabla 34. Variables y ponderaciones para el caso de 5 variables. 

VARIABLE UNIDAD DE MEDIDA PONDERACIÓN 

Oxígeno Disuelto % Saturación 0,2 

SST mg/L 0,2 

DQO mg/L 0,2 

Conductividad µs/cm 0,2 

pH Unidades de pH 0,2 

Fuente: IDEAM 

Tabla 35. Variables y ponderaciones para el caso de 6 variables. 

VARIABLE UNIDAD DE MEDIDA PONDERACIÓN 

Oxígeno Disuelto % Saturación 0,2 

SST mg/L 0,2 

DQO mg/L 0,2 

NT/PT -  0,17 

Conductividad µs/cm 0,17 

pH Unidades de pH 0,15 

Fuente: IDEAM 

Tabla 36. Calificación de la calidad del agua según el valor que puede tomar el indicador ICA. 

CATEGORÍAS DE VALORES QUE 
PUEDE TOMAR EL INDICADOR 

CALIFICACIÓN DE LA 
CALIDAD DEL AGUA 

SEÑAL DE 
ALERTA 

0,00 – 0,25 Muy Mala Rojo 

0,26 – 0,50 Mala Naranja 

0,51 – 0,70 Regular Amarillo 

0,71 – 0,90 Aceptable Verde 

0,91 – 1,00 Buena Azul 

Fuente: IDEAM 
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5.2. ÍNDICE DE CALIDAD DEL AGUA (ICA) - RÍO LENGUPÁ AÑO 2016 

El cálculo del índice de calidad se realizó para los puntos de monitoreo que tenían información disponible sobre: Porcentaje de 

saturación de oxígeno [%Osat], Demanda Bioquímica de Oxígeno [DBO], Sólidos Suspendidos Totales [SST], Coliformes Totales 

[CT], Conductividad Eléctrica [CE], Potencial de Hidrogeno [pH], Demanda Química de Oxígeno [DQO], Relación Nitrógeno 

Total/Fósforo Total.   

El índice de calidad de agua (ICA) se calculó para cada uno de los puntos de monitoreo, en los cuales se basa en una campaña 

de monitoreo realizado por la consultoría y monitoreo ambiental S.A.S MCS, esta red consta de 34 puntos de monitoreo, de los 

cuales 11 son puntos que se encuentran sobre la corriente principal del río Lengupá, 18 puntos sobre afluentes directos y 5 sobre 

vertimientos. 

A continuación, se encuentran los datos de laboratorio de las diferentes variables para el cálculo del ICA que se obtuvieron en 

el año 2016 para las estaciones del Río Lengupá.  

Tabla 37. Datos de laboratorio de las diferentes variables para el cálculo del ICA por estación – Río Lengupá 2016. 

No Estación 
OD 

(%sat) 
DBO 
[mg/l] 

SST 
[mg/l] 

Coliformes 
Totales 

DQO 
Cond. 

Eléctrica. 
pH 

Nitrógeno 
Total 

Fosforo 
Total 

NT/PT 

Estación 
Río Mueche  - Puente 
Granada 

103,18 5 168 2390 20 281 8 3 0,1 30 

Punto 
Q. Nupasera - Aguas arriba 
Rondón 

60,54 5 10 1300 20 48 7,65 3 0,1 30 

Punto 
Q. Nupasera - Pto descarga 
Rondón 

61,33 5 8 1480 20 181 7,80 3 0,2 18 

Punto 
Q. Nupasera - Antes Conf. río 
Mueche 

96,82 5 8 1540 20 368 8,30 3 0,1 30 

Estación Río Mueche - Puente Bolívar 70,59 5 47 1630 20 292 8,10 3 0,1 30 

Punto Quebrada Honda 73,28 5 69 1470 20 212 7,65 3 0,1 30 
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No Estación 
OD 

(%sat) 
DBO 
[mg/l] 

SST 
[mg/l] 

Coliformes 
Totales 

DQO 
Cond. 

Eléctrica. 
pH 

Nitrógeno 
Total 

Fosforo 
Total 

NT/PT 

Estación Río Mueche antes termales 88,91 5 27 5400 20 462 7,60 3 0,1 30 

Punto 
Q. Platanillal - Antes Conf. 
Río Mueche 

77,50 5 8 2140 20 672 7,82 3 0,1 30 

Punto 
Q. Corvisucia - Antes 
descarga Zetaquira 

98,24 5 21 2865 20 23 7,16 3 0,1 30 

Punto 
Q. Corvisucia - Pto descarga 
Zetaquira 

91,57 5 10 2100 20 35 6,65 3 0,1 30 

Punto 
Q. Corvisucia - Después 
descarga Zetaquira 

86,04 5 6 1790 20 84 8,35 3 0,1 30 

Estación 
Río Mueche - Después 
termales 

101,09 5 10 3670 20 315 8,19 3 0,1 30 

Estación 
Río Mueche - Después 
descarga Zetaquira 

100,95 5 28 2970 20 277 7,79 3 0,1 30 

Punto 
Río Fuche - Antes Conf. Río 
Mueche 

97,26 5 12 2800 20 44 8,50 3 0,1 30 

Punto Quebrada Rusa 96,26 5 14 4530 20 25 8,67 3 0,1 30 

Estación 
Río Mueche - Después Conf. 
Río Fuche 

75,54 5 16 3600 20 129 8,20 3 0,1 30 

Estación 
Río Lengupá - Puente 
Cañaveral 

98,66 5 12 2470 20 130 8,21 3 0,1 30 

Punto 
Q. Agua Blanca - Antes 
descarga Berbeo 

88,45 5 18 2740 20 50 7,89 3 0,1 30 

Punto 
Q. Agua Blanca - Pto 
descarga Berbeo 

99,49 5 20 2150 20 59 8,41 3 0,1 30 

Punto 
Q. Agua Blanca - Después 
descarga Berbeo 

95,86 5 18 1650 20 59 7,74 3 0,1 30 

Estación 
Río Lengupá - Puente 
Limonal 

85,80 5 16 2700 20 134 7,55 3 0,1 30 



 

República de Colombia 
Corporación Autónoma Regional de Boyacá 

Subdirección de Ecosistemas y Gestión Ambiental     

 

 
 

No Estación 
OD 

(%sat) 
DBO 
[mg/l] 

SST 
[mg/l] 

Coliformes 
Totales 

DQO 
Cond. 

Eléctrica. 
pH 

Nitrógeno 
Total 

Fosforo 
Total 

NT/PT 

Punto 
Q. Herreruna - Antes 
descarga Miraflores 

94,29 5 14 1690 20 235 7,89 3 0,1 30 

Punto 
Q. Herreruna - Pto descarga 
Miraflores 

101,70 5 12 1340 20 497 8,47 3 0,1 30 

Punto 
Q. Herreruna - Después 
descarga Miraflores 

57,09 5 16 1280 20 400 8,50 3 0,1 30 

Punto Quebrada Mocasia 92,98 5 22 2060 20 285 7,80 3 0,1 30 

Punto Quebrada Tobasia 98,12 5 10 1370 20 199 8,38 3 0,1 30 

Punto Quebrada Batatalera 98,22 5 12 1600 20 181 8,37 3 0,1 30 

Estación 
Río Lengupá - Después conf. 
Q. Batatalera 

109,80 5 20 1800 20 181 7,55 3 0,1 30 

Punto Quebrada Sucia 83,98 5 190 2900 20 191 7,70 3 0,2 13 

Estación Río Lengupá - Puente Micho 124,49 5 14 2600 20 199 8,32 3 0,1 30 

Punto 
Q. Menudera - Antes 
descarga Páez 

57,75 5 16 2400 20 79 7,22 3 0,1 22 

Punto 
Q. Menudera - Pto descarga 
Páez 

86,98 5 743 2800 20 92 8,49 3 0,1 30 

Punto 
Q. Menudera después 
descarga Páez 

85,31 5 10 3000 20 82 7,30 3 0,1 30 

Estación 
Río Lengupá puente 
Cortaderal 

97,83 5 1118 2700 20 189 8,34 3 0,1 30 

 
 Fuente:  Corpoboyacá.
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Aplicando la metodología anteriormente mencionada se presentan los resultados obtenidos de ICA para el Río Lengupá del año 

2016. 

Tabla 38. Índice de Calidad de Aguas - ICA, Puntos - Río Lengupá año 2016. 

No Estación IOD ISST IDQO ICE I NT/PT IpH ICA Calidad 

Estación Río Mueche - Puente Granada 0,97 0,52 0,91 1,00 0,15 1,0 0,75 Aceptable 

Punto Q. Nupasera - Aguas arriba Rondón 0,61 0,99 0,91 1,00 0,15 1,0 0,77 Aceptable 

Punto Q. Nupasera - Pto descarga Rondón 0,61 1,00 0,91 1,00 0,8 1,0 0,88 Aceptable 

Punto Q. Nupasera - Antes Conf. río Mueche 0,97 1,00 0,91 1,00 0,15 0,8 0,80 Aceptable 

Estación Río Mueche - Puente Bolívar 0,71 0,88 0,91 1,00 0,15 0,7 0,72 Aceptable 

Punto Quebrada Honda 0,73 0,81 0,91 1,00 0,15 1,0 0,76 Aceptable 

Estación Río Mueche - Antes termales 0,89 0,94 0,91 1,00 0,15 1,0 0,81 Aceptable 

Punto Q. Platanillal - Antes Conf. Río Mueche 0,78 1,00 0,91 1,00 0,15 1,0 0,80 Aceptable 

Punto Q. Corvisucia - Antes descarga Zetaquira 0,98 0,96 0,91 1,00 0,15 1,0 0,83 Aceptable 

Punto Q. Corvisucia - Pto descarga Zetaquira 0,92 0,99 0,91 1,00 0,15 0,8 0,80 Aceptable 

Punto Q. Corvisucia - Después descarga Zetaquira 0,86 1,00 0,91 1,00 0,15 0,8 0,79 Aceptable 

Estación Río Mueche - Después termales 0,99 0,99 0,91 1,00 0,15 0,7 0,79 Aceptable 

Estación Río Mueche - Después descarga Zetaquira 0,99 0,94 0,91 1,00 0,15 1,0 0,83 Aceptable 

Punto Río Fuche -  Antes Conf. Río Mueche 0,97 0,98 0,91 1,00 0,15 1,0 0,83 Aceptable 

Punto Quebrada Rusa 0,96 0,98 0,91 1,00 0,15 1,2 0,85 Aceptable 

Estación Río Mueche - Después Conf. Río Fuche 0,76 0,97 0,91 1,00 0,15 0,7 0,75 Aceptable 

Estación Río Lengupá - Puente Cañaveral 0,99 0,98 0,91 1,00 0,15 0,7 0,80 Aceptable 

Punto Q. Agua Blanca - Antes descarga Berbeo 0,88 0,97 0,91 1,00 0,15 1,0 0,81 Aceptable 

Punto Q. Agua Blanca - Pto descarga Berbeo 0,99 0,96 0,91 1,00 0,15 0,9 0,82 Aceptable 

Punto Q. Agua Blanca - Después descarga Berbeo 0,96 0,97 0,91 1,00 0,15 1,0 0,83 Aceptable 

Estación Río Lengupá - Puente Limonal 0,86 0,97 0,91 1,00 0,15 1,0 0,81 Aceptable 

Punto Q. Herreruna - Antes descarga Miraflores 0,94 0,98 0,91 1,00 0,15 1,0 0,83 Aceptable 

Punto Q. Herreruna - Pto descarga Miraflores 0,98 0,98 0,91 1,00 0,15 1,0 0,83 Aceptable 

Punto Q. Herreruna - Después descarga Miraflores 0,57 0,97 0,91 1,00 0,15 1,0 0,76 Aceptable 

Punto Quebrada Mocasia 0,93 0,95 0,91 1,00 0,15 1,0 0,82 Aceptable 
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No Estación IOD ISST IDQO ICE I NT/PT IpH ICA Calidad 

Punto Quebrada Tobasia 0,98 0,99 0,91 1,00 0,15 0,9 0,82 Aceptable 

Punto Quebrada Batatalera 0,98 0,98 0,91 1,00 0,15 0,9 0,81 Aceptable 

Estación Río Lengupá - Después conf. Q. Batatalera 0,90 0,96 0,91 1,00 0,15 1,0 0,82 Aceptable 

Punto Quebrada Sucia 0,84 0,45 0,91 1,00 0,6 1,0 0,80 Aceptable 

Estación Río Lengupá - Puente Micho 0,76 0,98 0,91 1,00 0,15 0,8 0,77 Aceptable 

Punto Q. Menudera – Antes descarga Páez 0,58 0,97 0,91 1,00 0,15 1,0 0,76 Aceptable 

Punto Q. Menudera - Pto descarga Páez 0,87 0,00 0,91 1,00 0,15 1,0 0,64 Regular 

Punto Q. Menudera - Después descarga Páez 0,85 0,99 0,91 1,00 0,15 1,0 0,81 Aceptable 

Estación Río Lengupá - Puente Cortaderal 0,98 0,00 0,91 1,00 0,15 0,8 0,64 Regular 

Fuente: Corpoboyacá. 

Los resultados del programa de monitoreo de calidad hídrica en la corriente principal del río Lengupá durante el 2016 reportaron 

el siguiente resultado: de las 34 estaciones y puntos monitoreados, 32 de ellos presentan un rango de calidad aceptable que 

oscila entre 0,72 y 0,88, 2 de ellos se encuentran en un rango de calidad regular. 
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Figura 27. Índice de Calidad de Aguas - ICA - Río Lengupá 2016. 
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5.3. ÍNDICE DE CALIDAD DEL AGUA (ICA) - RÍO LENGUPÁ AÑO 2018 

A continuación, se encuentran los datos de laboratorio de las diferentes variables para el cálculo del ICA que se obtuvieron en 

el año 2018 para las estaciones del Río Lengupá. 

Tabla 39. Datos de laboratorio de las diferentes variables para el cálculo del ICA por estación – Río Lengupá 2018. 

No Estación 
OD 

 (%sat) 
DBO 
[mg/l] 

SST  
[mg/l] 

Coliformes 
 Totales 

DQO 
Cond. 

Eléctrica. 
pH 

Nitrógeno 
Total 

Fosforo 
Total 

NT/PT 

E1 Río Mueche – Puente Granada  86,73 5 236 9 20 304 7,76 4 0,242 17 

E2 
Q. Nupasera - Aguas arriba 
Rondón 

91,25 5 10  3200 20 87 7,87 4 0,0525 76 

E3 
Q. Nupasera - Pto descarga 
Rondón 

55,28 5 10  3200 20 163 7,75 4 0,257 16 

E4 
Q. Nupasera - Antes Conf. Río 
Mueche 

78,45 5 10  1840 20 244 7,72 4 0,101 40 

E5 Río Mueche - Puente Bolívar  92,22 5 217  3,6 26,1 279 8,44 4 0,154 26 

E6 Quebrada Honda 96,8 5 44  98 20 217 8,4 4 0,0172 233 

E7 Río Mueche - Antes termales 100,57 5 186  15,6 20 267 8,69 4 0,05 80 

E8 Q. Platanillal - Aguas termales 91,97 5 10 98 20 67 7,65 4 0,05 80 

E9 
Río Mueche - Después aguas 
termales 

93,59 5 179  66 20 260 8,47 4 0,05 80 

E10 
Q. Corvisucia - Aguas arriba 
Zetaquirá 

85,6 5 28  66 20 21 7,6 4 0,0509 79 

E11 
Q. Corvisucia - Pto descarga 
Zetaquirá 

81,07 5 10 158  20 20 7,74 4 0,05 80 

E12 
Q. Corvisucia - Después 
descarga Zetaquirá  

77,57 5 96  560 20 49 7,59 4 0,0525 76 

E13 
Río Mueche - Después 
descarga Zetaquirá 

101,39 5 229  260 20 265 8,03 4 0,05 80 
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No Estación 
OD 

 (%sat) 
DBO 
[mg/l] 

SST  
[mg/l] 

Coliformes 
 Totales 

DQO 
Cond. 

Eléctrica. 
pH 

Nitrógeno 
Total 

Fosforo 
Total 

NT/PT 

E14 
Río Fuche - Antes Conf. Río 
Mueche 

94,8 5 29  44 20 51 8,15 4 0,05 80 

E15 
Río Mueche - Después del Río 
Fuche  

98,72 5 79  220 20 145 8,36 4 0,05 80 

E16 Quebrada Rusa  93,05 5 10  34 20 40 7 4 0,05 80 

E17 
Río Lengupá – Puente 
Cañabraval 

91,37 5 39  26 20 130 7,3 4 0,0556 72 

E18 
Q. Aguablanca - Aguas arriba 
de Berbeo 

79,37 5 36  44 20 50 7,5 4 0,05 80 

E19 
Q. Aguablanca - Pto de 
descarga Berbeo 

93,82 5 30  3200 20 130 7,1 4 0,05 80 

E20 
Q. Aguablanca - Después de 
Berbeo 

90,32 5 42  98 20 30 7,3 4 0,05 80 

E21 
Q. Herreruna - Aguas arriba 
Miraflores 

57,14 6 159  3200 20 80 7,4 4 0,054 74 

E22 
Q. Herreruna - Pto de 
descarga Miraflores 

40,77 5 80  3200 20 260 7,7 12,1 6,39 2 

E23 
Q. Herreruna - Descarga de 
Miraflores 

39,45 5 18  1840 20 330 8 8,41 0,05 168 

E24 Río Lengupá – Puente Limonal 80,45 5 105  98 20 40 7,9 4 0,05 80 

E25 Quebrada Tobasia  94,01 5 10  158 20 120 7,1 4 0,05 80 

E26 Quebrada Mocasia  94,13 5 10  26 20 280 8,1 4 0,0509 79 

E27 Quebrada Batalera  77,65 6 2597  98 20 120 7,8 4 0,05 80 

E28 
Río Lengupá - Después de Q. 
Batalera 

92,2 5 58  120 20 160 7,7 4 0,054 74 

E29 Quebrada Sucia  89,6 5 10  15,6 20 110 7,6 4 0,05 80 

E30 Río Lengupá - Puente Micho  90,28 5 158  980 20 160 7,3 4 0,05 80 
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No Estación 
OD 

 (%sat) 
DBO 
[mg/l] 

SST  
[mg/l] 

Coliformes 
 Totales 

DQO 
Cond. 

Eléctrica. 
pH 

Nitrógeno 
Total 

Fosforo 
Total 

NT/PT 

E31 
Q. Menudera - Aguas arriba de 
Páez 

81,61 5 10  140 20 40 7,1 4 0,05 80 

E32 
Q. Menudera - Pto de 
descarga de Páez 

79,61 7 10  66 20 40 6,8 4 0,05 80 

E33 
Q. Menudera - Después 
descarga de Páez  

81,58 5 10  13 20 60 7,6 4 0,05 80 

E34 
Río Lengupá – Puente 
Cortaderal 

95,19 5 190  158 20 150 7,5 4 0,386 10 

Fuente: Corpoboyacá. 

Aplicando la metodología anteriormente mencionada se presentan los resultados obtenidos de ICA para el Río Lengupá del año 

2018. 

Tabla 40. Índice de Calidad de Aguas - ICA - Río Lengupá 2018. 

No. Estación IOD ISST IDQO ICE I NT/PT IpH ICA Calidad 

E1 Río Mueche – Puente Granada  0,87 0,31 0,91 1 0,8 1 0,81 Aceptable 

E2 Q. Nupasera - Aguas arriba Rondón 0,91 0,99 0,91 1 0,15 1 0,82 Aceptable 

E3 Q. Nupasera - Pto descarga Rondón 0,55 0,99 0,91 1 0,8 1 0,87 Aceptable 

E4 Q. Nupasera - Antes Conf. Río Mueche 0,78 0,99 0,91 1 0,15 1 0,80 Aceptable 

E5 Río Mueche - Puente Bolívar  0,92 0,37 0,51 1 0,15 0,92 0,64 Regular 

E6 Quebrada Honda 0,97 0,89 0,91 1 0,15 0,89 0,80 Aceptable 

E7 Río Mueche - Antes termales 0,99 0,46 0,91 1 0,15 1 0,78 Aceptable 

E8 Q. Platanillal - Aguas termales 0,92 0,99 0,91 1 0,15 1 0,82 Aceptable 

E9 Río Mueche - Después aguas termales 0,94 0,48 0,91 1 0,15 0,95 0,73 Aceptable 

E10 Q. Corvisucia - Aguas arriba Zetaquirá 0,86 0,94 0,91 1 0,15 1 0,80 Aceptable 

E11 Q. Corvisucia - Pto descarga Zetaquirá 0,81 0,99 0,91 1 0,15 1 0,81 Aceptable 

E12 Q. Corvisucia - Después descarga Zetaquirá  0,78 0,73 0,91 1 0,15 1 0,76 Aceptable 
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No. Estación IOD ISST IDQO ICE I NT/PT IpH ICA Calidad 

E13 Río Mueche - Después descarga Zetaquirá 0,99 0,33 0,91 1 0,15 0,61 0,67 Regular 

E14 Río Fuche - Antes Conf. Río Mueche 0,95 0,93 0,91 1 0,15 0,69 0,77 Aceptable 

E15 Río Mueche - Después del Río Fuche  0,99 0,78 0,91 1 0,15 0,85 0,78 Aceptable 

E16 Quebrada Rusa  0,93 0,99 0,91 1 0,15 1 0,83 Aceptable 

E17 Río Lengupá – Puente Cañabraval 0,91 0,90 0,91 1 0,15 1 0,81 Aceptable 

E18 Q. Aguablanca - Aguas arriba de Berbeo 0,79 0,91 0,91 1 0,15 1 0,79 Aceptable 

E19 Q. Aguablanca - Pto de descarga Berbeo 0,94 0,93 0,91 1 0,15 1 0,82 Aceptable 

E20 Q. Aguablanca, después de Berbeo 0,90 0,89 0,91 1 0,15 1 0,81 Aceptable 

E21 Q. Herreruna - Aguas arriba Miraflores 0,57 0,54 0,91 1 0,15 1 0,69 Regular 

E22 Q. Herreruna - Pto de descarga Miraflores 0,41 0,78 0,91 1 0,15 1 0,70 Aceptable 

E23 Q. Herreruna - Descarga de Miraflores 0,39 0,97 0,91 1 0,15 1 0,73 Aceptable 

E24 Río Lengupá – Puente Limonal 0,80 0,71 0,91 1 0,15 1 0,76 Aceptable 

E25 Quebrada Tobasia  0,94 0,99 0,91 1 0,15 1 0,83 Aceptable 

E26 Quebrada Mocasia  0,94 0,99 0,91 1 0,15 0,66 0,78 Aceptable 

E27 Quebrada Batalera  0,78 0,00 0,91 1 0,15 1 0,63 Regular 

E28 Río Lengupá - Después de Q. Batalera 0,92 0,85 0,91 1 0,15 1 0,80 Aceptable 

E29 Quebrada Sucia  0,90 0,99 0,91 1 0,15 1 0,82 Aceptable 

E30 Río Lengupá - Puente Micho  0,90 0,55 0,91 1 0,15 1 0,75 Aceptable 

E31 Q. Menudera - Aguas arriba de Páez 0,82 0,99 0,91 1 0,15 1 0,81 Aceptable 

E32 Q. Menudera - Pto de descarga de Páez 0,80 0,99 0,91 1 0,15 0,90 0,79 Aceptable 

E33 Q. Menudera - Después descarga de Páez  0,82 0,99 0,91 1 0,15 1 0,81 Aceptable 

E34 Río Lengupá – Puente Cortaderal 0,95 0,45 0,91 1 0,6 1 0,81 Aceptable 

Fuente: Corpoboyacá. 
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Figura 28. Índice de Calidad de Aguas - ICA - Río Lengupá 2018. 
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En el año 2018, para el Río Lengupá se realizaron 34 mediciones en los diferentes puntos. Como resultado de los cálculos del 

ICA se evidenció que en general a lo largo de la cuenca del río se obtuvo una calidad de “Aceptable”. En 30 de los 34 puntos 

analizados la calificación fue positiva, por lo que podemos decir que el Río Lengupá se encuentra en buen estado de 

conservación. También, se encuentran 4 puntos con calificación de “Regular” y de acuerdo a los datos de laboratorio en los 

puntos “Río Mueche - Puente Bolívar”, “Río Mueche - Después descarga Zetaquirá”, “Q. Herreruna - Aguas arriba Miraflores” y 

“Quebrada Batalera” la variable de Sólidos Suspendidos Totales (SST) obtuvo resultados muy altos haciendo que el ISST bajara 

drásticamente a comparación con las demás variables y por tanto el ICA también bajara a la calificación de “regular”. 




